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SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Núm. 26.882

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha interpuesto 
el recurso contencioso-administrativo número 617 de 1990. promovido por 
Juan-Carlos Clemente Quesada, contra el Ministerio de Defensa, por 
resolución de 26 de marzo de 1990 del teniente general JEME desestimando 
recurso de reposición interpuesto contra resolución denegatoria de indem
nización por traslado de residencia. (S. Rfa. 565-RR. núm. 736.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 24 de abril de 1990. — El secretario. — Visto bueno: El
presidente.
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Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha interpuesto 
el recurso contencioso-administrativo número 533 de 1990, promovido por 
Arturo Beltrán, S. A. (ARBESA), contra Diputación General de Aragón, 
Departamento de Consejería, Ordenación Territorial, Obras Públicas y 
Transportes, y contra resolución de 8 de noviembre de 1989, denegando 
transmisión de parcela 3-a) del área 8, polígono Actur-puente de Santiago, 
y resolución de 6 de febrero de 1990, desestimando recurso de reposición.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30, de la vigente Ley de TI de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 7 de abril de 1990. — El secretario. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 24.220

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha interpuesto 
el recurso contencioso-administrativo número 531 de 1990, promovido por 
don Miguel-Angel Murillo Benavente, contra el Tribunal Superior Económico 
Regional de Aragón y resolución de 31 de enero de 1990, en reclamación 
número 3 de 1988, sobre liquidación derivada de acta de inspección de 
tributos por el impuesto sobre la renta de las personas físicas, ejercicio de 
1985, y resolución de la misma fecha, en reclamación número 841 de 1988, 
sobre acuerdo de la Dependencia de Inspección de Zaragoza, desestimando 
el recurso de reposición por impuesto sobre la renta de las personas físicas, 
ejercicio de 1985.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30, de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 7 de abril de 1990. — El secretario. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 25.104

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha interpuesto 
el recurso contencioso-administrativo número 547 de 1990, promovido por 
José Pérez Sánchez, contra acuerdo del Ministerio de Defensa, por 
resolución del teniente general del MASPE de 28 de septiembre de 1989 
desestimando petición de solicitud de rectificación de antigüedad y efectividad 
en el empleo de capitán de oficinas militares y abono de derechos
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económicos, y de 22 de enero de 1990 desestimando recurso de alzada 
(P-Ef. 04451).

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30 de la vigente Ley de TI de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 16 de abril de 1990. — El secretario. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 25.105

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha interpuesto 
el recurso contencioso-administrativo número 538 de 1990. promovido por 
Jacinto-Lucio Crucis García, contra acuerdo del Ministerio de Defensa, por 
resolución de 4 de octubre de 1989 del teniente general del MAPER 
denegando abono para trienios del tiempo de alumno en el Instituto 
Politécnico, y resolución de 7 de marzo de 1990 desestimando recurso de 
alzada.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 16 de abril de 1990. El secretario. Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 25.106

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha interpuesto 
el recurso contencioso-administrativo número 537 de 1990, promovido por 
Manuel Cebrián Ferrer, contra acuerdo del Ministerio de Defensa, por 
resolución del teniente general del MAPER de 21 de noviembre de 1989 
denegando abono para trienios del tiempo que estuvo como alumno en el 
Instituto Politécnico, y resolución de 7 de marzo de 1990 desestimando 
recurso de alzada.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64. en relación con 
los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 16 de abril de 1990. — El secretario. Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 25.108

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha interpuesto 
el recurso contencioso-administrativo número 562 de 1990, promovido por 
Angel Villar Lasheras, contra acuerdo del Ministerio de Defensa, por 
resolución del teniente general del MAPER de 4 de octubre de 1989 
denegando abono para trienios del tiempo que estuvo como alumno en el 
Instituto Politécnico, y resolución de 26 de febrero de 1990 desestimando 
recurso de alzada.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 16 de abril de 1990. — El secretario. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 25.109

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha interpuesto 
el recurso contencioso-administrativo número 565 de 1990, promovido por 
Juan-José Vicente Sardón, contra acuerdo del Ministerio de Defensa, por 
resolución del teniente general del MAPER de 5 de octubre de 1989 
denegando abono para trienios del tiempo que estuvo como alumno en el 
Instituto Politécnico, y resolución de 7 de marzo de 1990 desestimando 
recurso de alzada.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30 de la vigente Ley de TI de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 16 de abril de 1990. El secretario. Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 25.110

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha interpuesto 
el recurso contencioso-administrativo número 566 de 1990, promovido por 
Alberto González Lamana, contra acuerdo del Ministerio de Defensa, por

resolución del teniente general del MAPER de 5 de octubre de 
denegando abono para trienios del tiempo que estuvo como alumno e 
Instituto Politécnico, y resolución de 7 de marzo de 1990 desestiman 
recurso de alzada. ,

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento e 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demanda 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relaci 
los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo. , 

Zaragoza, 16 de abril de 1990. — El secretario. — Visto bueno, 
presidente.

Núm. 25.1*1

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha inlerPUe or 
el recurso contencioso-administrativo número 560 de 1990, promoví 
Manuel-Angel García García, contra acuerdo del Ministerio de |)elLr'sa|gg9 
resolución del teniente general del MAPER de 22 de septiembre e 
denegando abono para trienios del tiempo que estuvo como alumno 
Instituto Politécnico, y resolución de 7 de marzo de 1990 desestim 
recurso de alzada. . <jc la®

Lo que se publica en este periódico oficial para conoc‘mient?a(jaS o 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como deman n 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en rclaC 
los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, regula 0 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 16 de abril de 1990. — El secretario. — Visto buen 
presidente.
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Núm- 25-1^

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha interpu 
el recurso contencioso-administrativo número 561 de 1990, promoví 
José-Luis Ramón Arévalo, contra acuerdo del Ministerio de Defens 
resolución del teniente general del MAPER de 9 de marzo L e| 
denegando abono para trienios del tiempo que estuvo como a*umn*lando 
Instituto Politécnico, y resolución de 4 de octubre de 1990 desesti 
recurso de alzada. . (jc |as

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimien10^^ 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como deman 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en re ac 
los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956. regula 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 16 de abril de 1990. — El secretario. — Visto bue 
presidente.
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Núm-15'113

। nterP06510
Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha m i 

el recurso contencioso-administrativo número 548 de 1990, promov 
José Pérez Sánchez, contra acuerdo del Ministerio de Dcíeni'^ 
resolución del teniente general del MASPE de 8 de noviembre e 
desestimando solicitud de ascenso a comandante de oficinas mihIart " y 
efectos de 27 de diciembre de 1988, y abono de derechos econ^?Llg9, 
desestimación de recurso de alzada en fecha 24 de noviembre de

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento 0 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como deman on 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en rclae' 
los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956. regula 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo. 51

Zaragoza, 16 de abril de 1990. El secretario. — Visto buc 
presidente.
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Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha 
el recurso contencioso-administrativo numero 543 de 1990, proin° p^r 
Manuel Vidal Blanco, contra acuerdo del Ministerio de Defení*‘*• ^g9 
resolución del teniente general del MASPE de 18 de septiembre c j 
desestimando petición de solicitud de rectificación de antigüedad y ele*- 
en el empleo de capitán de oficinas militares y abono de de 
económicos, y de 22 de enero de 1990 desestimando recurso de a*za(jC |a$

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento 0 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como deman a cOn 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relaci 
los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, regulad0 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 16 de abril de 1990. El secretario. — Visto buen 
presidente.
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Núm. 25.121
el reP°rel presente anunc*° se hace saber que ante esta Sala se ha interpuesto 
JoséCURS° Contenc*oso"adm*nistrativo número 544 de 1990, promovido por 
resol a^0 ^onz^ez’ contra .acuerdo del Ministerio de Defensa, por 
desestC1°nteniente general del MASPE de 25 de octubre de 1989 
en ellman ° pet*c*dn dc solicitud de rectificación de antigüedad y efectividad 
econó emplco de ^Ph^n de oficinas militares y abono de derechos 

lcos’ Y de 30 de enero de 1990 desestimando recurso de alzada.
Persona^6 SC en este Per'ódico oficial para conocimiento de las 
coadvu38 ° enl‘dades Pucdan estar legitimadas como demandadas o 
los 29-MantTf’ SCg“n }° determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
esta iu " a1 • *3 v*gente ^ey de TI de diciembre de 1956, reguladora de

Zara ICCIÓn’ reformada Por la >0 de 1973, de 17 de marzo.
Presidente23 — secretario. — Visto bueno: El

Núm. 25.122
el recurs *Presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha interpuesto 
■luan-Ma CO?tCnc*oso‘administrativo número 545 de 1990, promovido por 
resoluciA011^ Alegre, contra acuerdo del Ministerio de Defensa, por 
desestima0d leniente general de* MASPE de 28 de septiembre de 1989 
en el em1 ]° pet'c‘dn de solicitud de rectificación de antigüedad y efectividad 
económicP e° dC cap*t^n de oficinas militares y abono de derechos 

Lo quTsy dC 17 de enero de desestimando recurso de alzada.
Personas SC en este periódico oficial para conocimiento de las 
coadyuva° Cntldadc8 que puedan estar legitimadas como demandadas o 
*os 29-b) ° in scgún lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
esta jurisd" ‘ *3 v*gentc Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de

Zarae ICCl°n' reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.
President073 16 de 3^r** de *990- — El secretario. — Visto bueno: El

po Núm. 25.123
e* recursoPrCSCnlc 3nunc*° se hace saber que ante esta Sala se ha interpuesto 
Pedro Mar°nlenc*oso"administrativo número 540 de 1990, promovido por 
resolución dn|e7 ^ad¡a' contra acuerdo del Ministerio de Defensa, por 
^negando ah ten‘ente general del MAPER de 5 de octubre de 1989 
*nstituto P ..Ono Para trienios del tiempo que estuvo como alumno en el 
recurso °'recnico, y resolución de 7 de marzo de 1990 desestimando

Lo C 3 zada'
Personas 0 SC Pub*'ca en este periódico oficial para conocimiento de las 
c°adyuvantcntl^adeS qUC puedan estar legitimadas como demandadas o 
*os 29-b) v i»’ se8Ún lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
esta jurisd" a6 *3 v*gente Ley de TI de diciembre de 1956, reguladora de 

^araeoCCl n’ ref°rmada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.
Presidente ?a' abr‘* dc secretario. — Visto bueno: El

Núm. 25.125
e* recursoPrCSCnte anunc*0 se hace saber que ante esta Sala se ha interpuesto 
^huro-Jo^^^^^dministrativo número 539 de 1990, promovido por 
res°lució a^* Burillo, contra acuerdo del Ministerio de Defensa, por 
legando • C* len*ente general del MAPER de 4 de octubre de 1989 
*nstitut0 pp0110 Para trienios del tiempo que estuvo como alumno en el 
recursn a Ol*t^cnico, y resolución de 7 de marzo de 1990 desestimando 

, uaealzada.
^onas C ?u^^ca en esle periódico oficial para conocimiento de las 
C°adyuva Cntldades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
*°s 29.^) 0 iS’ se8^n lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
c$ta jurisd" ° *3 v*gente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de

ZaraB ICC'°n’ reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.
^•dente Z3 a^r’* secretario. — Visto bueno: El

p Núm. 25.126
i* recUrs Presenlc anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha interpuesto 
lsidr0 contencioso-administrativo número 546 de 1990, promovido por 
>iuci6'“ contra acuerdo del Ministerio de Defensa, por

0 ten*ente general del MASPE de 30 de octubre de 1989 
^'litares311^0 Pet*c*^n de solicitud de ascenso a comandante de oficinas 
^^rni C°n efectos de 31 de diciembre de 1986, y abono de derechos

*^90 C°S’ dwestimación de recurso de alzada en fecha 30 de enero

^rSohaTC SC Pu^**ca en este periódico oficial para conocimiento de las 
0 entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o

coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 16 de abril de 1990. — El secretario. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 25.158

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha interpuesto 
el recurso contencioso-administrativo número 557 de 1990, promovido por 
Colegio Oficial de Aparejadores y Arquitectos Técnicos de Zaragoza, contra 
acuerdo de 21 de febrero de 1990, desestimando recurso de reposición 
interpuesto contra actos de Presidencia de la Diputación Provincial de 
Zaragoza de 22 de noviembre de 1989 (decreto 243).

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 16 de abril de 1990. — El secretario. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 25.124
Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha interpuesto 

el recurso contencioso-administrativo número 541 de 1990, promovido por 
Fernando García Sierra, contra acuerdo del Ministerio de Defensa, por 
resolución del teniente general del MAPER de 21 de noviembre de 1989 
denegando abono para trienios del tiempo que estuvo como alumno en el 
Instituto Politécnico, y resolución de 7 de marzo de 1990 desestimando 
recurso de alzada.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 16 de abril de 1990. — El secretario. Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 25.119

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha interpuesto 
el recurso contencioso-administrativo número 542 de 1990, promovido por 
Antonio Guirler Andaluz, contra acuerdo del Ministerio de Defensa, por 
resolución del teniente general del MASPE de 18 de septiembre de 1989 
desestimando petición de solicitud de rectificación de antigüedad y efectividad 
en el empleo de capitán de oficinas militares y abono de derechos 
económicos, y de 22 de enero de 1990 desestimando recurso de alzada.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 16 de abril de 1990. — El secretario. Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 26.883

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha interpuesto 
el recurso contencioso-administrativo número 567 de 1990, promovido por 
Ignacio Camuñas Magro, contra el Ministerio de Defensa, por resolución 
del teniente general jefe del MAPER de 5 de octubre de 1989 denegando 
reconocimiento de trienios en servicios prestados en 1. P. E. I, y contra 
resolución del teniente general JEME de 7 de marzo de 1990 desestimando 
recurso de alzada.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 21 de abril de 1990. El secretario. Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 26.884

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha interpuesto 
el recurso contencioso-administrativo número 571 de 1990, promovido por 
el procurador don Fernando Peiré Aguirre, en nombre y representación del 
Ayuntamiento de Zaragoza, contra el Jurado Provincial de Expropiación 
Forzosa de Zaragoza, por acuerdo de 19 de febrero de 1990 desestimando 
el recurso de reposición interpuesto contra acuerdo de 11 de diciembre de 
1989, sobre fijación de justiprecio en expropiación en calle Capitán Pina, 
número 66.
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Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 24 de abril de 1990. El secretario. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 26.885

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha interpuesto 
el recurso contencioso-administrativo número 570 de 1990, promovido por 
el procurador don Fernando Peiré Aguirre, en nombre y representación del 
Ayuntamiento de Zaragoza, contra el Jurado Provincial de Expropiación 
Forzosa de Zaragoza, por acuerdo de 19 de febrero de 1990 desestimando 
recurso de reposición interpupesto contra acuerdo de 11 de diciembre de 
1989 sobre fijación de justiprecio en expropiación en calle Capitán Pina, 48.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 24 de abril de 1990. — El secretario. Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 26.887

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha interpuesto 
el recurso contencioso-administrativo número 572 de 1990, promovido por 
el procurador don Fernando Peiré Aguirre, en nombre y representación del 
Ayuntamiento de Zaragoza, contra el Jurado Provincial de Expropiación 
Forzosa de Zaragoza, por acuerdo de 19 de febrero de 1990 desestimando 
recurso de reposición interpuesto contra acuerdo de 11 de diciembre de 1989 
sobre fijación de justiprecio en expropiación en avenida de Madrid, 72.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza. 24 de abril de 1990. — El secretario. Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 26.888

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha interpuesto 
el recurso contencioso-administrativo número 638 de 1990, promovido por 
José-Alberto Ramos Herranz, contra acuerdo del Ministerio de Defensa, 
por resolución del teniente general jefe del M APER de 4 de octubre de 1989, 
denegando reconocimiento de trienios por servicios en Instituto Politécnico 
del Ejército y del teniente general J E M E de 5 de marzo de 1990 desestimando 
recurso de alzada.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956. reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 25 de abril de 1990. El secretário. Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 26.890

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha interpuesto 
el recurso contencioso-administrativo número 568 de 1990, promovido por 
el procurador don Fernando Peiré Aguirre, en nombre y representación del 
Ayuntamiento de Zaragoza, contra el Jurado Provincial de Expropiación 
Forzosa de Zaragoza, por acuerdo de 19 de febrero de 1990 desestimando 
recurso de reposición contra acuerdo de 11 de diciembre de 1989, relativo 
a justiprecio en expropiación de finca en calle Capitán Pina. 46.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956. reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973. de 17 de marzo.

Zaragoza, 24 de abril de 1990. El secretario. Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 26.886

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha interpuesto 
el recurso contencioso-administrativo número 573 de 1990. promovido por 
el procurador don Fernando Peiré Aguirre, en nombre y representación del 
Ayuntamiento de Zaragoza, contra el Jurado Provincial de Expropiación 
Forzosa, por acuerdo de 19 de febrero de 1990 desestimando recurso de

reposición interpuesto contra acuerdo de 11 de diciembre de 1989 so t 
fijación de justiprecio en expropiación en calle Capitán Pina, 8.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demanda 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación c 
los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 11 de diciembre de 1956, reguladora 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 24 de abril de 1990. — El secretario. — Visto bueno. 
Presidente. Núm.
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Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha interp 
el recurso contencioso-administrativo número 577 de 1990, promoví 
la procuradora doña Elisa Mayor Tejero, en nombre y rcPrcsentacl0iyie[)o 
entidad mercantil Quimicamp, S. A., contra el Ayuntamiento dt 
(Zaragoza), por resolución de 20 de abril de 1989 estableciendo 
equivalencia, y contra resolución de 13 de febrero de 1990 desestim 
recurso de reposición. . . ¡js

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demam a 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relaL 
los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, regula o 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 25 de abril de 1990. — El secretario. — Visto bue 
presidente. ^2

Núm. 2o.8y

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha *nt^o pOr 
el recurso contencioso-administrativo número 574 de 1990. pronto 
la procuradora doña María-Lourdes Oña Llanos, en nombre yrZ05a 
de Luis Aliaga de Pra, contra el Jurado Provincial de Expropiación o 
de Zaragoza, por acuerdo de 19 de febrero de 1990 desestiman o r 
interpuesto contra resolución de 11 de diciembre de 1989, sobre jus 
en expropiación en calle Capitán Pina. 48. , . |as

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento^^ 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como deman 0l1 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64. en re aC a je 
los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, regu a 
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esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo. g| 
Zaragoza, 25 de abril de 1990. El secretario. — Visto ue 

presidente.
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- Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha inte, 
el recurso contencioso-administrativo número 569 de 1990, pr0”10' 
el procurador don Fernando Peiré Aguirre. en nombre y representa^ 
Ayuntamiento de Zaragoza, contra el Jurado Provincia! de 1 
Forzosa de Zaragoza, por acuerdo de 19 de febrero de 1990 $obrc 
recurso interpuesto contra resolución de 11 de diciembre de 
justiprecio en expropiación en calle Capitán Pina. 16. jas

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimk'’,o 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como d601^" nC0fl 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en re ae 
los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956. regu a 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973. de 17 de marzo. , p|

Zaragoza, 25 de abril de 1990. — El secretario. — Visto bu 
pr=sidEn,=.

íes*6
Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha inlt 

el recurso contencioso-administrativo número 620 de 1990. pronto 
el Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza, contra el Jurado ProMne’ 
Expropiación Forzosa de Zaragoza, por acuerdo de 19 de febrero . 
desestimando recurso interpuesto contra resolución de 11 de dii 
de 1989 sobre justiprecio en expropiación de la finca sita en calle gg). 
Pina. 56. propiedad de Enriqueta Martínez Marco y otros (expediente

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento $ 0 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como deman gp 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relaci 
los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, regula 0 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo. ¿I 

Zaragoza, 24 de abril de 1990. — El secretario. — Visto buco 
presidente.

Núm. I6'’’*

ue5*1’
Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha *nIc^0 p0r 

el recurso contencioso-administrativo número 621 de 1990, promov 
el Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza, contra el Jurado Provine
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eias 
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ra dc

^propiación Forzosa de Zaragoza, por acuerdo de 19 de febrero de 1990 
l98oStlr^and° recurso interpuesto contra resolución de 11 de diciembre de 
de P T re just*Preci° en expropiación en calle Capitán Pina, 52. propiedad 

Jdro Algas Aranda y otro (expediente 162-89).
pe que se Publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
coad°naS ° ent'da£les que puedan estar legitimadas como demandadas o 
l°s 29UhVianteS’ SC®“n ,0 determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
esta ' a-30 la v*gente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 

jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.
Presidentc°Za secretario. — Visto bueno: El

6.892

oesto 
Dpor 
3ciófl 
rzosa 
;urs° 
recio

le las 
jas 0 
neón 
ra dc

o: El

Núm. 26.896
el recu1^ Presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha interpuesto 
el Exc^0 COntenc*oso"adm*n*strativo número 623 de 1990, promovido por 
Expro mO -AyUnlam*Cnto de Zaragoza, contra el Jurado Provincial de 
desestiP‘aC10n Forzosa dc Zaragoza, por acuerdo de 19 de febrero de 1990 
'$89 soband° recurso 'uterpuesto contra resolución de 11 de diciembre de 
Vidal r^12 Just*Prec*° en expropiación en calle Graus, 15, propiedad dc

Lo ármelo Andreu Gimeno (expediente número 165-89).
Person¿UC SC puhl*ca cn este periódico oficial para conocimiento de las 
eoadyuv ° Cnt‘da^es que puedan estar legitimadas como demandadas o 
los 29-b)ant3n segdn '° determinado en los artículos 60 y 64, cn relación con 
es,a jurisd ■ de *3 v‘genle Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de

Zarae ’i’ rcformada Por la 10 de 1973, de 17 de marzo.
Presidente7a 24 dC abr‘* dC — E* sccretari°- — Visto bueno: El

6.892 

uesto 
oP0^ 
mde' 
acido 
and0 
sobre

Núm. 26.897
e| recursoPrCSenle anUnC*° SC ^ace sabcr que ante esta ^a*a se ha interpuesto 
el Excm° COntenc*oso‘administrativo número 619 de 1990, promovido por 

contra el Jurado Provincial de
<2Cscstimandn ^°r7osa dc Zaragoza, por acuerdo de 19 de febrero de 1990 
*^9 sobr 0 rCcurso interpuesto contra resolución de 11 de diciembre de 

Carm^ ,pSt*Prec*° en expropiación en calle Capitán Pina, 2, propiedad 
Lo que RCm3Cha Utrilla y otros (expediente número 173 de 1989).

Personas C SC ?U^**ca en estc periódico oficial para conocimiento de las 
c°adyuva ent|dades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
*0!> 29-b) 11,5’ se8Ún lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
esta jurisd' * 13 V‘gente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de

Zara» ICC1°n' reformada P«r la 10 de 1973, de 17 de marzo.
Presidente Za 24 dC abril de l990" ~ E1 secretario- — vist0 bueno: El
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jas0 
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o:

Ó.894 

uest0 
Dpof 
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|9g0 
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le I»5 
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p Núm. 26.898
e* tecurso coCSentC anUnC*° sc ^ace sabcr que ante esta Sala se ha interpuesto 
francisco ^ntenc'oso'administrativo número 637 de 1990, promovido por 
‘Polución .a.mos.Qerné, contra acuerdo del Ministerio de Defensa, por 
denegando rC ten*cnt® general jefe del MAPER de 4 de octubre de 1989, 
de| EjércitoCCOnOC‘m*enl° de trienios Por servicios en Instituto Politécnico 
desestimanH’ del tcn*ente general JEME de 5 de marzo de 1990

Lo que se reCU?0 de al7ada
Personas o C P0*1"63 en este periódico oficial para conocimiento de las 
c°adyuvantenll(ladeS 9UC Puedan estar legitimadas como demandadas o 
l()s 29-b) ^egún lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
Csta jurisdic á C *3 V'gente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de

Zaragoza1O2n5 rCf°rmada por la 10 de l973- de 17 de marzo.
Ptesidente * de abrd de l99®- — L* secretario. - Visto bueno: El

o:

Oí°t 
aldc

^orería Territorial 
^¿'lUrÍdadSüdal
DOn L RECAUDACION NUM. 1 Núm. 25.458

7esore^StFernández Aznar, recaudador ejecutivo en funciones de la 
Ejecutivo err|torial de la Seguridad Social de la Unidad de Recaudación

, numero I de Zaragoza;
torería [ber ^UC en *as certificaciones de descubierto expedidas por la 
tes°rero terri^110^3' de la Seguridad Social se ha dictado por el señor 

«pro . ntor*al la siguiente

Reglamem*3^ En US° de *a Ocultad que me confiere el artículo 102 
. ÍUridad § ° . ’cneral de Recaudación de los recursos del sistema de la 

eJCcUc¡6n for 013 ’ Una VCZ cxPcd*da certificación de descubierto, ordeno la 
Í^Ptos del??Sa sobre los bienes y derechos del deudor con arreglo a los 

C| imPorte del • Reglament0’ fijándose el recargo de apremio en el 20 % 
Contra C Pnnc‘pa* de *a deuda.» 

artículo lín^ Pr°v'denc'ade apremio, y sólo en los casos a que se refiere 
e Reglamento General de Recaudación de los recursos del

Núm. 26.899

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha interpuesto 
el recurso contencioso-administrativo número 640 de 1990, promovido por 
Benjamín Moraza Celorrio, contra acuerdo del Ministerio de Defensa, por 
resolución del teniente general jefe del MAPER de 4 de octubre de 1989, 
denegando reconocimiento de trienios por servicios en Instituto Politécnico 
del Ejército, y del teniente general JEME de 9 de marzo de 1990 
desestimando recurso de alzada.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 25 de abril de 1990. — El secretario. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 26.900

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha interpuesto 
el recurso contencioso-administrativo número 635 de 1990, promovido por 
José-Antonio González Martínez, contra el Ministerio de Defensa, por 
resolución del teniente general jefe del MAPER de 4 de octubre de 1989, 
denegando reconocimiento dc trienios por servicios en Instituto Politécnico 
del Ejército, y del teniente general JEME de 8 de marzo de 1990 
desestimando recurso de alzada.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento dc las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64. cn relación con 
los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza. 25 de abril de 1990. — El secretario. Visto bueno: El 
presidente. ,

Num. 26.901

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala sc ha interpuesto 
el recurso contencioso-administrativo número 636 de 1990, promovido por 
Diego González Naranjo, contra el Ministerio de Defensa, por acuerdo del 
teniente general jefe del MAPER dc 4 de octubre de 1989, denegando 
reconocimiento de trienios por servicios cn Instituto Politécnico del Ejército, 
y del teniente general JEME de 7 de marzo de 1990 desestimando recurso 
de alzada.

Lo que se publica cn este periódico oficial para conocimiento dc las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, cn relación con 
los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 dc diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 25 de abril de 1990. El secretario. Visto bueno: El 
presidente.

Servicio Provincial de Instituto 
del Suelo y la Vivienda de Aragón
Apercibimiento de lanzamiento Núm. 33.613

Se le requiere a don Pascual Abad Plumed, adjudicatario de la vivienda 
sita en el Grupo de Promoción Pública dc Daroca (Zaragoza), en calle 
Luchente, bloque 8, primero A, en paradero desconocido, para que cn el 
plazo de ocho días, a partir de la fecha de publicación de este edicto, satisfaga 
la cantidad de 161.421 pesetas que adeuda de la citada vivienda, apercibiéndole 
de lanzamiento si no hiciera efectivo el pago requerido.

Zaragoza, 17 de mayo de 1990. - El jefe del Servicio Provincial, Luis 
Peña Royo. 

sistema de la Seguridad Social, se podrá interponer recurso de reposición, 
en el plazo de quince días, ante la Tesorería Territorial, o reclamación 
económico-administrativa, en el mismo plazo, ante el Tribunal de dicha 
jurisdicción en esta provincia, ambos contados a partir del día siguiente a la 
publicación del presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, advir
tiéndose que, en lodo caso, el procedimiento de apremio solamente se 
suspenderá en los términos y condiciones previstos en el artículo 190 de 
dicho Reglamento.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 106 del Reglamento 
General de Recaudación, se concede a los deudores un plazo de ocho días, 
contados a partir del siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia, para que hagan efectivos sus débitos, previniéndoles que trans
currido el mismo se procederá al embargo de sus bienes sin más notificación 
ni requerimiento. Asimismo y en igual plazo, podrán designar persona 
residente en esta ciudad para que les represente y reciba las notificaciones a 
que hubiere lugar. Caso de no comparecer en dicho plazo, por sí o por 
persona que los represente, serán declarados en rebeldía, no intentándose 
en lo sucesivo más práctica de notificaciones personales.

Los deudores a los cuales se refiere la providencia que antecede son los 
siguientes:

M.C.D. 2022
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NOMBRE REGIMEN PERIODOS IMPORTE Nq
______________

ACTIVIDADES RECREATIVAS 
ALQUEZAR ALQUEZAR ANTONIO 
BASTERRA SANCHO JOSE LUIS 
C N DE JOVENES AGRICULTORES 
C N DE JOVENES AGRICULTORES 
C N DE JOVENES AGRICULTORES 
C N DE JOVENES AGRICULTORES 
C N DE JOVENES AGRICULTORES 
C N DE JOVENES AGRICULTORES 
C N DE JOVENES AGRICULTORES 
C N DE JOVENES AGRICULTORES 
C N DE JOVENES AGRICULTORES 
C N DE JOVENES AGRICULTORES 
CAMON PASCUAL ROSARIO 
CASTELLANOS MARTIN DE J M 
COSCOLIN S L 
COSCOLIN S L 
DINAMITA S L 
DINAMITA S L 
DISCOZA S A 
DISCOZA S A 
F V F CONSTRUCCIONES S A 
F V F CONSTRUCCIONES S A 
FAES PIEL S L 
HERNANDEZ BENITEZ JOSE 
JES HERNANDEZ MARTINEZ Y OTROS 
LACRUZ GRACIA MANUEL 
LACRUZ GRACIA MANUEL 
LAHOZ FERNANDEZ LUIS MARIANO 
LOPEZ SANCHEZ ANTONIO 
MARIE BRIZARD DISTRIBUCION 
MARORTY S L 
MARROQUIN ARGUETA G ISABEL 
MARROQUIN ARGUETA G ISABEL 
MUEBLES Y TAPICERIAS LAREZ 
NAVARRO MORETIN JUSTO 
OBYPRO S A 
PALACIO GIMENEZ JOSE MIGUEL 
PALACIO GIMENEZ JOSE MIGUEL 
PALACIOS AZNAR JOSE ANTONIO 
PI PROMOCION E IMAGEN S A 
PINTURAS QUESADA ZARAGOZA S A 
PULIMENTOS S A 
RECR SERVIOMAR S L 
TORRAS CUEVAS JOSE A 
TRASGU SDAD CIVIL 
TRESACO NAVARRO FCO JAVIER

GENERAL 686/ 686 76^
GENERAL 589/ 589 226 ni rn
GENERAL 889/ 889 6180b
GENERAL 687/ 687 561 I
GENERAL 287/ 287 61^ -l
GENERAL 587/ 587 540 JO
GENERAL 287/ 287 3°° g M
GENERAL 682/ 585 8911^
GENERAL 787/ 787 9
GENERAL 887/ 887 |61 1
GENERAL 987/ 987 fl
GENERAL 1087/1087
GENERAL 1187/1187 ^41
GENERAL 1089/1089 b^79 Mc
GENERAL 1182/ 183 50
GENERAL 889/ 889 ¿«sgO Oí
GENERAL 989/ 989 6^34 pA
GENERAL 288/ 488 66
GENERAL 186/ 488 24 4938 Pt
GENERAL 889/ 889 11«456 pC
GENERAL 989/ 989
GENERAL 989/ 989 3
GENERAL 889/ 889 Se
GENERAL 488/ 189 2 330O
GENERAL 284/ 284 136 At
GENERAL 587/ 688 902
GENERAL 889/ 889 41j Dl
GENERAL 989/ 989 ¿
GENERAL 989/ 989 ° 8O0
GENERAL 586/ 888 3 ^0 Ge
GENERAL 889/ 889
GENERAL 989/ 989 ° 413
GENERAL 989/ 989 9q 2
GENERAL 889/ 889 3 2O0
GENERAL 787/ 888 ?422 Vj
GENERAL 989/ 989 4 299
GENERAL 989/ 989 1a 7422 Do
GENERAL 989/ 989 4 g4l
GENERAL 889/ 889 4 q a
GENERAL 889/ 889 3641 q a
GENERAL 689/ 689 "4g4Í
GENERAL 989/ 989 y 596 q c
GENERAL 989/ 989 ^754^
GENERAL 889/ 889 '
GENERAL 1089/1089 ^48
GENERAL 488/ 988 3 ^9
GENERAL 1185/ 986 24

BELLO MARCO ALFREDO 
BELLO MARCO ALFREDO 
BENITO GUTIERREZ FERNANDO 
BLASCO CLAVERIO ANGEL V 
BLASCO CLAVERIO ANGEL V 
CATALAN GOMEZ FERNANDO 
ESTEBAN DOMINGO PEDRO 
ESTEBAN DOMINGO PEDRO 
ESTEBAN DOMINGO PEDRO 
CALVEZ ELCID FERNANDO 
CALVEZ ELCID FERNANDO

AUTONOMOS 187/1287 2b6$6^
AUTONOMOS 188/ 688 í^l24
AUTONOMOS 188/1288 obl24
AUTONOMOS 188/1288
AUTONOMOS 189/1089 i6993
AUTONOMOS 887/ 887 3 28^
AUTONOMOS 188/ 388 ^76° UN
AUTONOMOS 788/ 788 •^76°
AUTONOMOS 1088/1088
AUTONOMOS 188/ 788 1i776° que
AUTONOMOS 1288/1288 1
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r t e  
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638 
663 
806 
199 
108 
015 
ooo 
129 
743 
199 
564 
380 
110 
120 
779 
750 
580 
234 
568 
938 
456 
54O 
4I7 
744 
300 
136 
90Í 
413 
393 
80° 
970 
216 
413 
90? 
200 
423 
29» 
422 
843 
392 
64^ 
84
596

12 
148 
18»

GUERRERO SARRIA GUILLERMO AUTONOMOS 1088/1088 17760
GUERRERO SARRIA GUILLERMO AUTONOMOS 189/ 389 57231
JIMENEZ FUENTES HONORIO AUTONOMOS 187/1287 203918
JIMENEZ FUENTES HONORIO AUTONOMOS 186/1286 194212
JORDAN URUEN BRAULIO J AUTONOMOS 188/788 124322
^RDAN URUEN BRAULIO J AUTONOMOS 988/1288 71041
MAYORAL BARBA JESUS AUTONOMOS 1182/1283 208287
JJInANA GORMEDINO M JESUS AUTONOMOS 185/1285 175426
^IHANA GORMEDINO M JESUS AUTONOMOS 1284/1284 13807
^IRANDA CASTELLANO ESTHER AUTONOMOS 488/ 688 53281
^J^NDA CASTELLANO ESTHER AUTONOMOS 988/1188 53281
^IRO SIERRA JOSE AUTONOMOS 288/ 388 35521
^R° SIERRA JOSE AUTONOMOS 888/ 888 17760
^T°S JIMENEZ M LUISA AUTONOMOS 188/1288 213124

AVARRq BUENO CONSTANCIO AUTONOMOS 1188/1188 17760
^v ER CLARAMONTE VICENTE AUTONOMOS 187/1287 203918

Ppd ^CI0S AZNAR MARIA LUISA AUTONOMOS 587/1287 135945
PTmt MENDICUTE JOSE AUTONOMOS 185/1286 369639
p^lLLA BERDASCA J ANTONIO AUTONOMOS 687/1287 118952

^NZ ALDUAN GUILLERMO AUTONOMOS 986/1286 17260
G0NZALEZ TRINIDAD AUTONOMOS 788/ 788 17760

SFDn CHARLEZ CARMELO AUTONOMOS 484/1084 96651
SERANO AGUDO RAFAEL AUTONOMOS 589/989 95385

PEREZ M SOLEDAD EMPL HOGAR 1287/1287 11800
DTa ^ LLER VINUESA ALFREDO EMPL HOGAR 187/1187 129808

GABARRE MARAI ANGELES EMPL HOGAR 187/ 387 354 02
GxpING0 LLOVET FELISA EMPL HOGAR 187/ 287 23601
GOM7IA SANCHEZ VICENTE EMPL HOGAR 187/ 687 70804
^ZALEZ BELLOSO PATROCINIO EMPL HOGAR 1186/ 187 25698

REBLED JOSE LUIS EMPL HOGAR 187/ 187 11800
¿P^ÍPA BUENO MANUEL EMPL HOGAR 187/1187 129808
Ta LDEL SANZ GREGORIO EMPL HOGAR 187/ 187 11800
VTr^00 GRAU TECLINA EMPL HOGAR 687/1287 82605

^^ENTE JUAN CONSUELO EMPL HOGAR 187/1187 129808

^^ATE CASTILLO CANDIDO R COMERCIO 187/1287 277201

QUE DE MORON ANTONIO R COMERCIO 187/ 987 6129
GAÍ'n T P^CINO ANGEL R COMERCIO 1187/1287 46200

CA VATLES FRANCISCO R COMERCIO 187/ 287 15078

G°NZALEZ DIAZ RAMON AGRARIO C A 1286/1286 5058

918, 
66
l2
12
77
9»
281
76»
766
322 
76»

Lo que se hace público conforme al citado Cuerpo Lega 
Zaragoza a ____ de^ 1990 de 19___ e

§M<^UDAIX)R/tJECuí  ̂ FUNCIONES.

RECAUDACION NUM. 3 Núm. 17.710 los deudores que se indican en la relación adjunta, por débitos cuyos con-
deP|Cds° L°Zan0 Esteban- recaudador ejecutivo de la Tesorería Territorial cePtos- Periodos e imPor,es se indican’ se ha dic,ado en su dia la si8uiente 

a • eguridad Social de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número 3. «Providencia. — Resultando de lo actuado en este expediente adminis-
que rneh ^Ue en cada uno de los expedientes individuales de apremio trativo de apremio que el deudor es de ignorado paradero, asi como también

Pallo instruyendo en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva, contra se ignora quién lo representa en el ámbito de esta Unidad, por cuyos motivos
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no ha sido posible notificarle en la forma que establece el artículo 105 del 
Reglamento General de Recaudación de los recursos del sistema de la 
Seguridad Social, requiérase al deudor para que comparezca en esta oficina 
recaudatoria (sita en calle San Juan de la Peña, 2, de esta ciudad) a cancelar 
los débitos que se persiguen en este expediente, o que señale su domicilio o 
el de la persona que debe representarle, para notificarle todas cuantas 
resoluciones se dicten en el procedimiento, dentro del plazo de ocho días, 
contados desde el siguiente a la publicación del edicto en el Boletín Oficial 
de la Provincia, o, en su caso, de la Comunidad Autónoma, con la adver
tencia de que transcurrido dicho plazo se continuará la tramitación del 
expediente en rebeldía, practicando cuantas notificaciones deban hacerse 
en las propias dependencias del órgano ejecutor, conforme al apartado 2 
del artículo 106 del precitado Reglamento.»

Notifíquese esta providencia en forma y por medio de edictos que se 
publiquen en el Boletín Oficial de la Provincia y se fijen en el tablón de 
anuncios de la Alcaldía de esta ciudad.

Asimismo, el tesorero territorial de la Seguridad Social, en cada uno de 
los expedientes, dictó en su día la siguiente

«Providencia. — En uso de la facultad que me confiere el artículo 102 
del Reglamento General de Recaudación de los recursos del sistema de la 
Seguridad Social, una vez expedida certificación de descubierto, ordeno la 
ejecución forzosa sobre bienes y derechos del deudor con arreglo a los 
preceptos del precitado Reglamento.»

Lo que se hace público para conocimiento de los deudores, cuyos 1 
años y conceptos figuran en la siguiente relación, de conformida co 
dispuesto en el artículo 106 del Reglamento General de Recaudaci n 
recursos del sistema de la Seguridad Social, para que comparezcan en 
oficina recaudatoria a solventar los descubiertos, por si o por me i 
persona que los represente en esta Unidad, en el plazo de ocho días, a P 
de la fecha siguiente de publicación de este edicto en el Boletín Ofci° , 
Provincia, con la advertencia de que, de no hacerlo, se continuara e P 
dimiento en rebeldía, con embargo de sus bienes hasta cubrir la tota i a 
los débitos, recargos y costas del procedimiento. ej

Recursos: Contra los actos de gestión recaudatoria cabe recurso a 
tesorero territorial de la Seguridad Social, en el plazo de ocho días, y 
la providencia de apremio, el de reposición ante la misma, en igua P 
reclamación económico-administrativa ante el Tribunal de dicha juris 1 
en el de quince, sin perjuicio de ejercitar cualquier otro que se e (e 
procedente, advirtiéndose que los plazos se cuentan a partir del día sig 
al de la publicación de este edicto y que la interposición de rec“.rc¡oneS 
supone la suspensión del procedimiento, salvo en los términos y con i 
previstos en el artículo 190 del mencionado Reglamento, y que son.^a(j0S 
motivos de recurso y oposición a la providencia de apremio los se 
en el articulo 103 del mismo Reglamento. . p- jfo

Zaragoza, 19 de marzo de 1990. — El recaudador ejecutivo, 
Lozano Esteban.

DEUDOR REGIMEN CERTFICACION PERIODO PRINCIPAL APREMIO
TOTAL

ARRASA SL GENERAL 90003558 0589 9058 380.877 76.175
457.052 

54.1*’ 

53.228
187.273 

74.34’
aiz-670 

47.065 

146.139

162-298 
246.237 
128.028 

40.81® 

142.»»6 
233.2»3 
2,2.262 

115-584
1O6.‘®« 
146.1” 

731.062
40 464

CAMPOS AZNAR ANTONIO GENERAL 90003566 1088 8128 45.118 9.023

C1 HUELA MONGE JOSE ANTONIO 
COMUNICACIONES DEL EBRO SL

GENERAL
GENERAL

90003527
90003553

0789
0589

9078
9058

44.357
156.061

8.871
31.212

CONSTRUCCIONES ACTUR SAL GENERAL 90003539 0589 9058 61.951 12.390

CONSTRUCCIONES DINTEL SA GENERAL 90003491 0789 9078 677.225 135.445

CORTES FERRER LUIS
CURTIDOS ARAPIEL SL

GENERAL

GENERAL

90003560
90003541

0789

0589

9078

9058

39.221
121.783

7.844

24.356

CURTO GRACIA JUAN CARLOS GENERAL 90003545 0589 9058 23.833 4.766

DOLORES ORTIZ TORREJON GENERAL 90003515 0488 8098 135.249 27.049

EXPORT E IMPORT COM SA GENERAL 90003544 0589 9058 205.198 41.039

CALVEZ TORIBIO PILAR GENERAL 90003564 0789 9078 106.690 21.338

GRAVALOS V1LLANUEVA M ANGELE

GREGORIO LOPEZ MARIANO DE
GUAITA GONZALVO RAUL

GUA1TA GONZALVO RAUL 
LABARTA ASESORIA SA 
LIMP Y ASEO M AMBIENTE SAL

GENERAL 
GENERAL 
GENERAL 
GENERAL 

GENERAL 
GENERAL

90003563
90003500

90003510
90003511

90003521
90003542

0589
0589
0789

0589
0589
0589

9058
9058

9078
9058

9058
9058

34.015
119.164

194.411

176.885
96.320
88.715

6.803
23.832
38.882
35.377

19.264
17.743

LLORENTE ESCANDON ANDRES

LOPEZ IÑIGO FRANCISCO

AUTONOMOS

GENERAL

90003588

90003535

0385

0789

5128
9078

121.824

609.219

24.364

121.843

LOPEZ VELAMAZAN HNOS SL GENERAL 90003496 0589 9058 33.720 6.744 27.296 

58-314 
124-322 

35.521 
17.^° 

114.465

37.
59-637 

38.154

31.0’7 

330.726
35.6” 

116.”’ 

37.2” 

28.5’’ 
SO.”’

MARCO MARUGAN JOAQUIN A GENERAL 90003523 0389 9038 22.747 4.549

MARIN SERRANO ALFONSO
MARIN SERRANO ALFONSO

GENERAL
AUTONOMOS

90003530

90003583

0789

0188

9078
8078

48.595
103.602

9.719
20.720

MARIN SERRANO ALFONSO AUTONOMOS 90003584 0988 8108 29.601 5.920

MARIN SERRANO ALFONSO AUTONOMOS 90003585 1288 8128 14.800 2.960

MARIN SERRANO ALFONSO AUTONOMOS 90003586 0189 9068 95.386 19.077

MARTINEZ PEREZ FCO JAVIER GENERAL 90003524 0589 9058 31.319 6.263

MARZO PLO FERMIN GENERAL 90003559 0589 9058 49.698 9.939

MONGE RODRIGUEZ JOSE MARIA 
MONTAJES INDUSTRIALES FICA SL

AUTONOMOS
GENERAL

90003593
90003543

0189
0589

9028
9058

31.795
439.403

6.359

87.880

PENIN BARRERO FRANCISCO
RAMOS LEON JOSE

GENERAL
GENERAL

90003555
90003547

0589
0789

9058
9078

25.906
275.605

5.181
55.121

RECORSA SL GENERAL 90003531 0488 8068 29.722 5.944

RECORSA SL GENERAL 90003532 0888 8108 97.353 19.470

RUIZ LOPEZ PEDRO ANTONIO GENERAL 90003533 0389 9038 31.046 6.209

RUIZ LOPEZ PEDRO ANTONIO GENERAL 90003534 0589 9058 23.833 4.766

SERVICE 2 SA GENERAL 90003565 0589 9058 66.674 13.334
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deudor REGIMEN CERTFICACION PERIODO PRINCIPAL APREMIO TOTAL

SUBIAS r amos f r anc isc o 
t eman sa

GENERAL 90003485 0789 9078 205.483 41.096 246.579
GENERAL 90003509 0589 9058 222.555 44.511 267.066

UNION ESPAÑOLA MINUSVALIDOS
VICENTE Y JULIO SA
VINOS HNOS NAVARRO SA

GENERAL 90003554 0589 9058 92.926 18.585 111.511
GENERAL 90003513 0589 9058 33.720 6.744 40.464
GENERAL 90003508 0589 9058 102.852 20.570 123.422

DonP Núm. 24.819
de 0Zf Esteban’ recaudador ejecutivo de la Tesorería Territorial

- gundad Social de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número 3. 
que me hann^ ?UC Cn Cat,a Un° de los exPedientes individuales de apremio 
l°s deudores l"s'ruVenU° en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva, contra 
eeptos oerínd UC 56 md'can en .*a relación adjunta, por débitos cuyos con
" «Provid °S C lmPOrtes se indican, se ha dictado en su día la siguiente 
trativodeanre'3 Resu|tando de lo actuado en este expediente adminis- 
Se ignora quié u'0 ^UC 61 deudor es de ignorado paradero, así como también 
n° ha sido nne kirepresenta en eI ámbito de esta Unidad, por cuyos motivos 
Reglamento C C noll“car*e en Ia forma que establece el artículo 105 del 
Seguridad Soc 'h 0'^8 ^ccaudación de los recursos del sistema de la 
recaudatoria ísh ’ reilu'^rase al deudor para que comparezca en esta oficina 
•os débitos qu ' 3 Cn Calle San Juan de la Peña, 2, de esta ciudad) a cancelar 
e* de la perso SC pCrs’®ucn en este expediente, o que señale su domicilio o 
Poluciones se"^ rePresentar*e’ Para notificarle todas cuantas
c°ntados desd lcten en e* Procedimiento, dentro del plazo de ocho días,

•<» Provine^ C S18U*cnle a *a publicación del edicto en el Boletín Oficial 
tencia de que^t ° SU CaS°’ de *a Comunidad Autónoma, con la adver- 
exPediente en dicho plazo se continuará la tramitación del
en las propias dC C dia" Practicando cuantas notificaciones deban hacerse 
^el artículo in¿ ependencias del órgano ejecutor, conforme al apartado 2

Notifi u„e Precitado Reglamento.»
Publiquen en Le^la Prov*dcncia en forma y por medio de edictos que se 
anuncios a» i *, ° el‘n Oficial de la Provincia y se fijen en el tablón de 

ldiadeestaciudl‘d
•°s exnedíAr,. ’ 6 ilesorero territorial de la Seguridad Social, en cada uno de Ped‘entes, dictó en su día la siguiente

deudqr
___ REGIMEN CERTFICACION

ALZUR^ RAMI ALF0NS0 GENERAL 90005086

ALZuR1a RAMI ALF0NS0 GENERAL 90005087
áRBEli* RAMI ALF0NS0 GENERAL 90005088
ARRASACHUTT INDUSTRIAL SA GENERAL 90005094

qA1Lo SL GENERAL 90005128
BAILO °RTES PEDR° ANT0N1° AUTONOMOS 90005143

BAlLo C0RTES PedR0 ANTONIO AUTONOMOS 90005144
BAILO C°RTES PEDR° ANT0NI° AUTONOMOS 90005145

BURd1oC°RTES PEDR0 ANT0N,° AUTONOMOS 90005146
CAHpi ALC°NCHEL M CARMEN AUTONOMOS 90005172

cebsat FERNANDEZ ángel  gener al  90005124

CoMuni GENERAL 90005093
COnSTr CACIONES DEL EBR0 sl  GENERAL 90005125
CONSTr UCC10NES ACTUR sal  GENERAL 90005112
CURTO UCCI0NeS DINTEL SA GENERAL 90005052

ELEc t  GRACIA JUAN CARLOS GENERAL 90005118
FeRo l R°NICA EBR0 sl  GENERAL 90005113

FERr GARC,A JOAQUIN HOGAR 90005181

gAl ob Dez Zamor a Ant onio aut ónomos  90005168
GaRc iELL ^METIOOS SL GENERAL 90005110

GARc l A GUERr eR0 CARMELO HOGAR 90005183

60^2 SL GENERAL 90005127
GRAc iLEZ CAl der ON JOSE A GENERAL 90005107

GuA1t A PEREZ ^VIER LUIS GENERAL 90005077
^AR A G0NZALV0 RAUl GENERAL 90005089

JOSE EDITORIAL SA GENERAL 90005058
NAVE* GONZALEZ GENERAL 90005119

«Providencia. — En uso de la facultad que me confiere el articulo 102 
del Reglamento General de Recaudación de los recursos del sistema de la 
Seguridad Social, una vez expedida certificación de descubierto, ordeno la 
ejecución forzosa sobre bienes y derechos del deudor con arreglo a los 
preceptos del precitado Reglamento.»

Lo que se hace público para conocimiento de los deudores, cuyos débitos, 
años y conceptos figuran en la siguiente relación, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 106 del Reglamento General de Recaudación de los 
recursos del sistema de la Seguridad Social, para que comparezcan en esta 
oficina recaudatoria a solventar los descubiertos, por sí o por medio de . 
persona que los represente en esta Unidad, en el plazo de ocho días, a partir 
de la fecha siguiente de publicación de este edicto en el Boletín Oficial de la 
Provincia, con la advertencia de que, de no hacerlo, se continuará el proce
dimiento en rebeldía, con embargo de sus bienes hasta cubrir la totalidad de 
los débitos, recargos y costas del procedimiento.

Recursos: Contra los actos de gestión recaudatoria cabe recurso ante el 
tesorero territorial de la Seguridad Social, en el plazo de ocho días, y contra 
la providencia de apremio, el de reposición ante la misma, en igual plazo, o 
reclamación económico-administrativa ante el Tribunal de dicha jurisdicción, 
en el de quince, sin perjuicio de ejercitar cualquier otro que se estime 
procedente, adviniéndose que los plazos se cuentan a partir del día siguiente 
al de la publicación de este edicto y que la interposición de recurso no 
supone la suspensión del procedimiento, salvo en los términos y condiciones 
previstos en el artículo 190 del mencionado Reglamento, y que son únicos 
motivos de recurso y oposición a la providencia de apremio los señalados 
en el artículo 103 del mismo Reglamento.

Zaragoza, II de abril de 1990. — El recaudador ejecutivo. Pedro 
Lozano Esteban.

PERIODO PRINCIPAL APREMIO TOTAL

0689 9068 79.565 15.913 95.478

0389 9038 85.212 17.042 102.254
0489 9048 77.194 15.438 92.632
0889 9088 146.877 29.375 176.252

0689 9068 667.871 133.574 801.445
0188 8018 14.800 2.960 17.760

0388 8038 14.800 2.960 17.760

0888 8088 14.800 2.960 17.760
1288 8128 14.800 2.960 17.760

0189 9028 31.795 6.359 38.154
0689 9068 27.090 5.418 32.508

0689 9068 2.539.897 507.979 3.047.876
0689 9068 219.489 43.897 263.386
0689 9068 61.951 12.390 74.341
0889 9088 472.933 94.586 567.519
0689 9068 26.204 5.240 31.444

0689 9068 119.347 23.869 143.216
1187 7128 19.668 3.933 23.601

1288 8128 1.480 296 1.776

0889 9088 149.163 29.832 178.995

0887 7128 49.170 9.834 59.004

0889 9088 156.815 31.363 188.178
0689 9068 106.039 21.207 127.246

1086 6108 6.878 1.375 8.253

0988 8098 313.417 62.683 376.100
0689 9068 76.504 15.300 91.804
0689 9068 79.565 15.913 95.478
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• kDEUDOR REGIMEN CERTFICACION PERIODO PRINCIPAL APREMIO T0TAL

LABARTA ASESORIA SA GENERAL 90005099 0689 9068 62.871 12.574 75.445

LARA MADRID FRANCISCO AUTONOMOS 90005165 0188 8018 14.800 2.960 l7-76° i

LARA MADRID FRANCISCO AUTONOMOS 90005166 0888 8088 14.800 2.960 17-760
V

LARA MADRID FRANCISCO AUTONOMOS 90005167 1288 8128 14.800 2.960 l7-76°

LIMP Y ASEO M AMBIENTE SAL GENERAL 90005114 0689 9068 66.537 13.307 79-844 J

MADERAS 1BANEZ SA GENERAL 90005063 0185 5028 11.663 2.332 13-"5 [

MARTINEZ PEREZ FCO JAVIER GENERAL 90005104 0689 9068 32.004 6.400 38 •404

MARZO PLO FERMIN GENERAL 90005129 0689 9068 54.894 10.978 65 •872 J

MATA ALONSO M CARMEN HOGAR 90005178 0487 7048 9.834 1.966 11 •80°' h

MATA ALONSO M CARMEN HOGAR 90005179 0687 7088 29.502 5.900 35 •402 n

MATA ALONSO M CARMEN HOGAR 90005180 1287 7128 9.834 1.966 11-80°
j'
6!MELERO ALCAZAR MARIA REYES AUTONOMOS 90005177 0688 8088 44.401 8.880 53'281

0689 9068 410.998 82.199 493.197MONTAJES INDUSTRIALES FICA SL GENERAL 90005115 1 
d

PEREZ MAGIAS CELIA HOGAR 90005184 0587 7058 9.834 1.966 11-80° c
RUIZ LOPEZ PEDRO ANTONIO GENERAL 90005109 0689 9068 26.204 5.240 311444 d

SANCHEZ BASCONES JUAN JOSE HOGAR 90005182 0587 7058 9.834 1.966 111800
0188 8128 177.604 35.520 213.124

C
SANTAMARIA GARCIA CONCEPCION AUTONOMOS 90005174
TEMAN SA GENERAL 90005081 0986 6128 48.543 9.708 581251 

0188 8128 148.176 29.635 1771811 
0187 7128 143.568 28.713 1721281 

0689 9068 122.250 24.450 146.700 
0187 7128 169.932 33.986 203.918

n 
c

TEMAN SA GENERAL 90005082 L

TEMAN SA GENERAL 90005083

TEMAN SA GENERAL 90005084 J
TORRES MOMBRAY TERESA AUTONOMOS 90005170 D

TORRES MOMBRAY TERESA AUTONOMOS 90005171 0986 6128 53.948 10.789 64173

VALLE BLASCO JOSE LUIS AUTONOMOS 90005141 0188 8128 177.604 35.520 213-1
0189 9058 79.488 15.897 951385

0689 9068 33.262 6.652 391914
0689 9068 33.262 6.652 391914

Ju
VALLE BLASCO JOSE LUIS AUTONOMOS 90005142 se
VICENTE Y JULIO SA GENERAL 90005092 y

VINOS HNOS NAVARRO SA GENERAL 90005080 de

Notificación de embargo de bienes muebles Núm. 31.271 publicación de edictos en el tablón de anuncios de esa Alcaldía, así co^ en
Is:

Don Pedro l.ozano Esteban, recaudador ejecutivo de la Unidad de en el Boletín Oficial de la Provincia, con el fin de que comparezca. P ca
Recaudación Ejecutiva número 3 de la Seguridad Social de Zaragoza; o por medio de representante. t0

U na vez transcurrido el plazo de ocho días desde la publicación del e 
en el Boletín Oficial de la Provincia la parte deudora será declara

O

Por el presente hace constar la siguiente diligencia: ac
«Tramitándose por esta Unidad de Recaudación Ejecutiva de mi cargo rebeldía, a los efectos oportunos. . co

expediente administrativo de apremio número 89-869, contra el deudor En cumplimiento de lo dispuesto en el número 3 del artículo 
precitado Reglamento se le notifica al deudor y a su esposa, en su caS® jen 
como a los acreedores, si los hubiere, y se advierte a todos ellos que pu

m.J. Manuel Bartolomé Bellido, y desconociéndose la existencia de otros
bienes, declaro embargados los vehículos de su propiedad, marca “Ford Pr
Escort 1600", matrículas Z-3422-Z y Z-0596-AC, por sus débitos de designar perito que intervenga en la tasación de los vehículos embarg na
Seguridad Social, régimen autónomos, por un importe de 420.841 pesetas Contra el presente embargo y actuación se podrá recurrir ^entr°eSta

aca que asciende el principal de la deuda, más el recargo del 20 % de apremio plazo de ocho días, a partir del siguiente al de la publicación de 
notificación en el Boletín Oficial de la Provincia, ante la Tesorería 1 erny costas a resultas. a c 

náiEn cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 106 del Reglamento de la Seguridad Social de Zaragoza. p»dfO
Zaragoza, 15 de mayo de 1990. El recaudador ejecutivo, eGeneral de Recaudación de los recursos del sistema de la seguridad Social,

al tratarse de deudor con domicilio desconocido, se le notifica mediante la Lozano Esteban. Jl

SECCION SEXTA
LA JOYOSA Núm. 35.284

Ha sido aprobado por este Ayuntamiento de manera inicial y por 
unanimidad de todos los miembros de la Corporación el proyecto del Plan 
parcial sector Costero-Carretera, de La Joyosa.

El referido proyecto se somete a información pública por plazo de un 
mes, contado a partir del dia siguiente al de la inserción de este anuncio, 
durante el cual podrá ser examinado, pudiéndose formular las reclamaciones 
y alegaciones que se estimen oportunas.

La Joyosa, 30 de mayo de 1990. - El alcalde, Angel Lasheras Villanueva.

LA JOYOSA Núm. 35.309

Ha sido aprobado de manera inicial por este Ayuntamiento Pleno y por 
unanimidad de todos los miembros de la Corporación el proyecto de 
modificación de las normas subsidiarias municipales de La Joyosa, a fin de 
adecuar la clasificación del suelo de diversas parcelas de propiedad privada.

junto al sector Costero-Carretera, para permitir la implantación y PoSlc 
desarrollo, mediante los correspondientes Plan parcial y proyec10 
urbanización de una zona de uso comercial y de servicio en carretera-

El referido proyecto se somete a información pública por el plazo de 
mes, contado a partir del siguiente al de la inserción de este anuncio, d« 
el cual podrá ser examinado, pudiéndose formular las reclamacio 
alegaciones que se estimen pertinentes. , va.

La Joyosa, 30 de mayo de 1990. — El alcalde, Angel Lasheras VillanU

VILLAFELICHE
Núm- 35-290

Informadas por la Comisión Especial correspondiente las cU.enl6$ 
general del presupuesto y de administración del patrimonio correspondí 
al ejercicio de 1989, quedan expuestas al público en la Secretaría d 
Ayuntamiento por espacio de quince días hábiles, durante el cual y ocho 
más se admitirán los reparos y observaciones que puedan formularse 
escrito.

Villafeliche, 28 de mayo de 1990. — El alcalde.
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SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de Instrucción
JUZGADO NUM. 2. — CALATAYUD Núm. 28.956

°n Luis Hernández Millán, secretario del Juzgado de Primera Instancia e 
ustrucción número 2 de Calatayud (Zaragoza);

Que en *os autos de juicio verbal de faltas que se siguen en este 
MarL ° P°r c*enunc*a dc Hans Peter Nawrantil y Francisco-Javier García 
lesión067' Emilia Cabás Pérez y Demetrio Guerra Carrasco, sobre 
mipn?eS y dañ°s por imprudencia, se ha dictado sentencia cuyos encabeza- 

0 y parte dispositiva dicen así:
juez jn.^alatayud a 20 de abril de 1990. — Don Luis-Alberto Gil Nogueras, 
exam"6 ¿UZ8ado dc Instrucción número 2 de esta localidad, ha visto y 
1989 T3 ° *aS Precedentes actuaciones de juicio de faltas número 482 de 
denun gUldo entre Partes: de la una, el ministerio fiscal, y de la otra, como 
como C*ant^’ Hans Peter Nawrantil y Francisco-Javier García Martínez; 
denunPeaUd‘Cad°S’ 3ose^a ^anz Sánchez y Juan Santos Tabernero, y como 

Fallo- o’ Gabás Pérez y Demetrio Guerra Carrasco, y...
Carras ' ^UC deb° a*>solvcr y absuelvo libremente a Demetrio Guerra 

c°> con declaración de las costas de oficio.»
tantiiP3ra ^UC conste Y sirva de notificación en forma a Hans Peter Naw- 
CalatavCdUa*mente Cn *8norado paradero, expido y firmo la presente en 
Luic u„ ,a cualro de mayo de mil novecientos noventa. — El secretario, UlS Hemández Millán.

Don LAD0 NUM" 2' "" CALATAYUD Núm 31 7,3

Instruc^ Arnán.dez secretario del Juzgado de Primera Instancia e 
Da feCCIOn n^mero de Calatayud (Zaragoza);

J^gado^n^H6 Cn *°.S autos de juicio verbal de faltas que se siguen en este 
s°bre dañoT CnUnc‘a *s‘dro Arroitajáuregui, contra Hans Julios Mainz, 
y PanP a: ' P°r *mPrudencia, se ha dictado sentencia cuyos encabezamiento 

«En P°Sltiva dicen así:
^l Juzgad3* dtayUd a 11 de mayo de 1990. Don Luis Gil Nogueras Juez 
*as Precede° 6 Inslrucc*dn número 2 de esta localidad, ha visto y examinado 
entre partes-^ actuac*ones de juicio de faltas número 697 de 1989, seguido 
isidro ArrQS 13 Una’ e* ministeri° fiscal, y de la otra, como denunciante, 
^Hlodenu* a|áuregu* Dgaña; como perjudicado, Luis Bermúdez Odriozola; 
““íi- HaTÍ' Hans Julios Mainz, y como responsable civil subsidiario, 

^uacione^*40^*50 abso*ver Y absuelvo libremente del hecho origen de estas 
c°stas causad3 ^enunc'ad° Hans Julios Mainz, declarando de oficio las 

^isma cabe686 6813 res°iucidn a las partes, haciéndoles saber que contra la 
Pr°vincial d Urso apelación ante la Sección Tercera de la Audiencia 
n°lificaciónC ara®oza’ cn e* término de veinticuatro horas siguientes a su 

aclualmenteUC COnstc s*rva de notificación en forma a Ottfried Hanner, 
a 9uince de 60 l®norad° paradero, expido y firmo la presente en Calatayud 
néndez Millánay° dc m‘l novccientos noventa. — El secretario, Luis Her-

ZCADO NUM. 2. - CALATAYUD

DonLCaCIÓn Núm. 31.716

Instru Fernández Millán, secretario del Juzgado de Primera Instancia e 
Da feCCI°n n“mer° de Calatayud (Zaragoza);

^'•gado^^1^ Cn l0S aulos de juicio verbal de faltas que se siguen en este 
^,a. sobreOda'enUnC'adC Cbiarn Catarzi,contra Leonardo Navasa Piedra- 
Zaniientn 3008 por imprudencia, se ha dictado sentencia cuyos encabe- 

«En P3rle d^P08^3 dicen así:
Jugado dla|tayUd 3 de abr‘l de l990’ — D°n Duis Gil Nogueras, juez del 
*as Preced 6 nstrucc*dn número 2 de esta localidad, ha visto y examinado 
enire parte0^8 actuac*ones de juicio de faltas número 665 de 1989, seguido 
^biara C f8 ■ *a Una’ el m*nisteEio fiscal, y de la otra, como denunciante, 
^avasa PiedrZI'fCOm<> PerjudiC3da, Avis, S. A.; como denunciado, Leonardo 
nica Nao- C raf|ta> y como responsable civil subsidiaria, Compañía Telefó- 

Falto o Esplña
qUe inde ■C debo condenar y condeno a Leonardo Navasa Piedrafita a 
*a$ costad d1^ 3 Av‘S* S" A-’en Ia cantidad de 131.707 pesetas y al pago de 
^e*efónic Neclarando la responsabilidad civil subsidiaria de la Compañía 

^otifí ac,ona* de España y la directa de la compañía Dapa.
cont 9?Cse a *as Partes y al ministerio fiscal, con expresa indicación de 

ra a misma cabe recurso de apelación ante la Audiencia Provincial 

de Zaragoza, interponiendo el mismo ante este Juzgado de Instrucción en el 
plazo del mismo día o del día siguiente al de la notificación.»

Y para que conste y sirva de notificación en forma a Chiara Catarzi, 
actualmente en ignorado paradero, expido y firmo la presente en Calatayud 
a quince de mayo de mil novecientos noventa. El secretario, Luis Her
nández Millán.

JUZGADO NUM. 2. - CALATAYUD

Notificación Núm. 31.715

Don Luis Hernández Millán, secretario del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 2 de Calatayud (Zaragoza);
Da fe: Que en los autos de juicio verbal de faltas que se siguen en este 

Juzgado por denuncia de RENFE, contra Rafael Fuentes Manjón, sobre 
estafa, se ha dictado sentencia cuyos encabezamiento y parte dispositiva 
dicen así:

«En Calatayud a 27 de abril de 1990. — Don José-María Pérez Crespo, 
juez del Juzgado de Instrucción número 2 de esta localidad, ha visto y 
examinado las precedentes actuaciones de juicio de faltas número 874 de 
1989, seguido entre partes: de la una, el ministerio fiscal, y de la otra, como 
denunciante, RENFE, y como denunciado, Rafael Fuentes Manjón...

Fallo: Que debo absolver y absuelvo a Rafael Fuentes Manjón de la 
falta imputada, con declaración de las costas de oficio y reservando las 
acciones civiles que pudieran corresponder a las partes.

Notifíquese a las partes y al ministerio fiscal, con expresa indicación de 
que contra la misma cabe recurso de apelación ante la Audiencia Provincial 
de Zaragoza, interponiendo el mismo ante el Juzgado de Instrucción de 
Calatayud, en el plazo del mismo día o del siguiente al de la notificación.»

Y para que conste y sirva de notificación en forma a Rafael Fuentes 
Manjón, actualmente en ignorado paradero, expido y firmo la presente en 
Calatayud a catorce de mayo de mil novecientos noventa. — El secretario, 
Luis Hernández Millán.

JUZGADO NUM. 2. - CALATAYUD

Notificación Núm. 31.717

Don Luis Hernández Millán, secretario del Juzgado de Primera Instancia e
Instrucción número 2 de Calatayud (Zaragoza);
Da fe: Que en los autos de juicio verbal de faltas que se siguen en este 

Juzgado por denuncia de atestado de la Guardia Civil, contra Ramón 
Francisco Almalé Palain, sobre daños y lesiones por imprudencia, se ha 
dictado sentencia cuyos encabezamiento y parte dispositiva dicen asi;

«En Calatayud a 16 de febrero de 1990. Don Luis Gil Nogueras, juez 
del Juzgado de Instrucción número 2 de esta localidad, ha visto y examinado 
las precedentes actuaciones de juicio de faltas número 1.158 de 1988, 
seguido entre partes: de la una, el ministerio fiscal, y de la otra, como 
denunciante, Angel Blanco Fragüela, siendo perjudicados Emeterio Martín 
Andrés, INSALUD, Angel Blanco Casas, Pikolin y José Recio, siendo el 
denunciado Francisco Almalé Palain, con la responsabilidad civil subsidia
ria de la Bripac...

Fallo: Que debo absolver y absuelvo a Francisco Almalé Palain de toda 
responsabilidad penal y debo condenar y condeno al mismo, como respon
sable civil, a que indemnice a Pikolin en 1.637.328 pesetas, por daños en la 
mercancía; en 473.652, por gastos de salvamento, y en 49.560 pesetas, por 
gastos de grúa. Asimismo deberá indemnizar a Angel Blanco Casas en 
649.597 pesetas, por daños en el vehículo, y en 8.400 pesetas, por gastos de 
grúa, con la responsabilidad civil directa del Consorcio de Compensación 
de Seguros y subsidiaria de la Bripac, absolviendo de las demás peticiones 
formuladas y con declaración de las costas de oficio. Igualmente los intereses 
legales correspondientes.

Notifíquese la presente resolución a las partes en legal forma, aperci
biéndoles que contra la misma cabe interponer recurso de apelación ante la 
Sección Tercera de la Audiencia Provincial de Zaragoza, dentro de las 
veinticuatro horas siguientes a su notificación.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y para que conste y sirva de notificación a Francisco Almalé Palain, 

actualmente en ignorado paradero, expido y firmo la presente en Calatayud 
a once de mayo de mil novecientos noventa. El secretario, Luis Hernández 
Millán.

JUZGADO NUM. 2. - CALATAYUD

Notificación Núm. 31.720

Don Luis Hernández Millán, secretario del Juzgado de Primera Instancia e
Instrucción número 2 de Calatayud (Zaragoza);
Da fe: Que en los autos de juicio verbal de faltas que se siguen en este 

Juzgado por denuncia de Isidro Arroitajáuregui, contra Hans Julios Mainz, 
sobre daños por imprudencia, se ha dictado sentencia cuyos encabeza
miento y parte dispositiva dicen asi:
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«En Calatayud a 11 de mayo de 1990. — Don Luis Gil Nogueras, juez 
del Juzgado de Instrucción número 2 de esta localidad, ha visto y exami
nado las precedentes actuaciones de juicio de faltas número 697 de 1989, 
seguido entre partes: de la una, el ministerio fiscal, y de la otra, como 
denunciante, Isidro Arroitajáuregui; como perjudicado, Luis Bermúdez 
Odriozola; como denunciado, Hans Julios Mainz, y responsable civil sub
sidiario, Ottfried Hanner...

Fallo: Que debo absolver y absuelvo libremente del hecho origen de 
estas actuaciones al denunciado Hans Julios Mainz, declarando de oficio 
las costas causadas.

Notifiquese esta resolución a las partes, haciéndoles saber que contra la 
misma cabe recurso de apelación ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Provincial de Zaragoza, en el término de veinticuatro horas siguientes a su 
notificación.»

Y para que conste y sirva de notificación en forma a Hans Julios Mainz, 
actualmente en ignorado paradero, expido y firmo la presente en Calatayud 
a quince de mayo de mil novecientos noventa. - El secretario, Luis Her
nández Millán.

LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA Núm. 30.235

El oficial en funciones de secretario del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción de La Almunia de Doña Godina (Zaragoza);
Da fe: Que en el juicio verbal civil número 55 de 1989, tramitado en este 

Juzgado a instancia de Fernando Ortubia Gargallo, representado por el 
procurador don Juan-José García Gayarre, contra Angel-Miguel Alonso 
Alonso y Ges Seguros, S. A., en reclamación de 144.992 pesetas, en 
providencia de esta fecha se ha acordado citar al demandado Angel-Miguel 
Alonso Alonso, cuyo último domicilio conocido fue en Las Palmas (calle La 
Naval, número 93), por medio de edictos, para la celebración del juicio 
verbal que tendrá lugar en este Juzgado (calle Frailía, número 9) el día 11 
de junio próximo, a las 10.30 horas.

Y para que sirva de citación a dicho demandado, significándole que 
deberá comparecer con los medios de prueba de que intente valerse y que 
caso de no hacerlo será declarado en situación procesal de rebeldía, expido 
y firmo el presente en La Almunia de Doña Godina a siete de mayo de mil 
novecientos noventa. — El secretario en funciones.

Juzgados de lo Social
JUZGADO NUM. I Núm. 31.704

Don Rafael-Maria Medina y Alapont, magistrado-juez del Juzgado de lo
Social número I de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 448 de 1989, se sigue 

procedimiento sobre accidente, instado por Antonio González Castán, 
contra otros y Talleres Unidos, S. A., hoy en ignorado domicilio, en los que 
aparece certificación de la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justi
cia de Aragón, cuyos encabezamiento y parte dispositiva son del tenor literal 
siguiente:

«limo, señor don Benjamín Blasco Segura, presidente; limo, señor don 
Manuel Serrano Bonafonte e lima, señora doña Maria-Carmen Ortiz 
Lallana. En Zaragoza a 26 de abril de 1990. La Sala de lo Social del 
Tribunal Superior de Justicia de Aragón, compuesta por los limos, señores 
citados al principio, y

En nombre del Rey, ha dictado el siguiente
Auto. En el recurso de suplicación número 310 de 1990, interpuesto 

por la parte demandante, contra la sentencia dictada por el Juzgado de lo 
Social número 1 de Zaragoza de fecha 15 de enero de 1990, ha sido ponente 
el limo, señor don Benjamín Blasco Segura.

La Sala, por ante mi. el secretario, dijo: Que se declara improcedente el 
recurso por razón de la cuantía y se declara firme la sentencia de instancia. 
Devuélvanse los autos originales al Juzgado de lo Social de procedencia, 
con certificación del presente para su notificación a las partes, con la adver
tencia de que contra el mismo cabe recurso de súplica en el plazo de cinco 
días, y déjese otra certificación en el rollo a archivar por este Tribunal, 
incorporándose su original al correspondiente libro de sentencias y resolu
ciones definitivas de esta Secretaría.

Asi por este auto lo pronunciamos, mandamos y firmamos, de todo lo 
cual, como secretario, doy fe.»

Y para que sirva de notificación a la demandada Talleres Unidos, S. A., 
en ignorado paradero, e insertar en el Boletín Oficial de la Provincia, se 
expide el presente edicto en Zaragoza a diez de mayo de mil novecientos 
noventa. El magistrado-juez, Rafael-Maria Medina. El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 25.432

El limo, señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos número 60 de 1990, seguidos a 

instancia de Ana-lsabel Saúco Viamonte, contra Miguel-Angel López Jaso. 

en reclamación de cantidad, se ha dictado providencia que, copiada lite 
raímente, dice:

«Providencia. — Magistrado-juez limo, señor De Tomás Fanjul. —- En 
Zaragoza a 11 de abril de 1990. —- Dada cuenta, únase a los autos de su 
razón, y a tenor de lo establecido en el artículo 200 del texto refundido 
procedimiento laboral, en relación con el articulo 919 de la vigente Ley 
Enjuiciamiento Civil, despáchese ejecución contra Miguel-Angel López Jaso^ 
procediendo al embargo de sus bienes en cuantía suficiente para cubrir 
cantidad de 180.952 pesetas de principal, según sentencia de 1 de febrer° 
1990, más la de 25.000 pesetas presupuestada provisionalmente patacos . 
sin perjuicio de su liquidación en el momento procesal oportuno, siguien 
en la traba el orden señalado en el artículo 1.447 y siguientes de la vigen 
Ley de Enjuiciamiento Civil; líbrense para ello los despachos precisos.»

Y para que conste y sirva de notificación al deudor Miguel-Angel Lóp62 
jaso, se inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia- . 
" Zaragoza a once de abril de mil novecientos noventa. — El magis 
juez. — El secretario.

J
E

JUZGADO NUM. 2 Núm. 25.431

El limo, señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de 
Zaragoza y su provincia;
Por el presente hace saber: Que en autos ejecutivos número 64 de 1990. 

seguidos a instancia de Olga Canela Tremps y otros, contra Sástago fexti, 
S. L., se ha dictado providencia que, copiada literalmente, dice:

«Providencia. — Magistrado-juez limo, señor De Tomás Fanjul. — 
Zaragoza a 16 de abril de 1990. — Dada cuenta, únase a los autos de s 
razón, y a tenor de lo establecido en el articulo 200 del texto refundido 
procedimiento laboral, en relación con el artículo 919 de la vigente Ley^ 
Enjuiciamiento Civil, despáchese ejecución contra Sástago Textil, S. 
procediendo al embargo de sus bienes en cuantía suficiente para cubrl^ 
cantidad de 1.064.319 pesetas de principal, según sentencia de 24 de octu 
de 1989, más la de 200.000 pesetas presupuestada provisionalmente pa 
costas, sin perjuicio de su liquidación en el momento procesal oportu 
siguiendo en la traba el orden señalado en el articulo 1.447 y siguientes 
vigente Ley de Enjuiciamiento Civil; líbrense para ello los despac 
precisos.»

Y para que conste y sirva de notificación a la deudora Sástago je • 
S. A., se inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza, dieciséis de abril de mil novecientos noventa. — El magistf 
juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación
Núm. 31 796

En cumplimiento de lo ordenado por el limo, señor magistrado-juez 
Juzgado de lo Social número 3, en autos seguidos bajo el número 
1990,. instados por Eduardo Pineda Salo, contra Alto Aragón. 
Fernando Luño Azpelicueta, en reclamación por despido, y encontran 
la demandada en ignorado paradero se le cita para que comparezca en Ia s 
audiencia de este Juzgado de lo Social (sito en calle Capitán ct0 
números 1-3-5, planta séptima, de esta capital), al objeto de asistir 3 
de juicio que tendrá lugar el día 20 de junio próximo, a las 10.50 
advirtiéndole que si no compareciere le parará el perjuicio a que hu 
lugar en derecho. ,

Y para que sirva de citación a la empresa demandada Alto Aragón. • • 
y Luis Fernando Azpelicueta, se inserta la presente cédula en el Bo 
Oficial de la Provincia. g|

Zaragoza a dieciséis de mayo de mil novecientos noventa, 
secretario.

JUZGADO NUM. 3
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Cédula de citación
Núm. 31 798

En cumplimiento de lo ordenado por el limo, señor magistrado-juez 
Juzgado de lo Social número 3, en autos seguidos bajo el número 99 de 
instados por Roberto Gregorio Barcelona y otro, contra Embacar. ■ 
Cartonajes San Blas, S. C., Cartonajes Brea, S. L., y otros, en rec*amaC^ta 
por despido, y encontrándose la demandada en ignorado paradero se le c 
para que comparezca en la sala audiencia de este Juzgado de lo Socia ; 
en calle Capitán Portolés, 1-3-5, planta séptima, de esta ciudad), al 0 
de asistir al acto de juicio que tendrá lugar el día 20 de junio próximo. 
10.40 horas, advirtiéndole que si no compareciere le parará el perjuicio a 
hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de citación a la empresa demandada Embacar, S- 
Cartonajes San Blas, S. C., Cartonajes Brea, S. L., y Curtical. S. A - 
inserta la presente cédula en el Boletín Ofcial de la Provincia.

Zaragoza a dieciséis de mayo de mil novecientos noventa, 
secretario.
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JUZGADO NUM. 4 Núm. 28.958

limo, señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social número 4 de 
taragoza y su provincia;

instan^6 ^aber: Que en autos ejecutivos número 70 de 1990, seguidos a 
Pord^13^6 J°Sé Sánchez Irullenque, contra BLF, S. A., en reclamación 
conia^ ^i* °’ COn l60*13 27 de abril de 1990 se ha dictado providencia que, 
C0Piada literalmente, dice:
en el^r 3 ^Ue.nta’ únase a los autos de su razón, y a tenor de lo establecido 
con el ° 2°° del texto refundido de procedimiento laboral, en relación 
ejecució CU ° 919 de la v*8ente Uey de Enjuiciamiento Civil, despáchese 
cuantía n r°ntra A■’ Pr°cediendo al embargo de sus bienes en 
Según a|SfU a Para cubr*r *a cantidad de 2.443.598 pesetas de principal, 
Provisin °i 6 12 de marzo de 1990, más la de 100.000 pesetas presupuestada 
Procesal 3 mcnte para costas- sin perjuicio de su liquidación en el momento 
s*8uiente° j0I.lun?’ s’8uiendo en la traba el orden señalado en el art. 1.447 y 
despachos p^ec" V*8Cnte de Enjuiciamiento Civil; líbrense para ello los 

inserta eí°ntr3nd0SC *a ejecutada BLF, S. A., en ignorado paradero, se 
notificaci(PreS?nte Cn el Bolc,in Oficial de la Provincia para que sirva de 

cion a la misma.

maeistr^073 3 veintisiete de abril de mil novecientos noventa. — El 
»strado-juez. - El secretario.

Eln^D° NUM‘ 4 Núm. 31.702

Zarao»?°r magislrado-juez titular del Juzgado de lo Social número 4 de 
e a y su provincia;

instancia de^M- ^UC Cn aulos ejecutivos número 102 de 1989-4, seguidos a 
con fecha lo a"a'Anlonia Pombo Cantarero, contra Euro Aragón, S. A., 
'feralmente dicC may° de se i13 dictado providencia que, copiada

Saber al deudo1113 C°n susPensidn de la aprobación del remate, hágase 
gados la cant0^116 SC h3 °f recido en tercera subasta por los bienes embar- 
ejercitar los d de ' pesetas, pudiendo en el plazo de nueve días 
eiamiento Civ^66^05 concedidos por el artículo 1.506 de la Ley de Enjui-

Se inserta l3|lr^ndose la ejecutada Euro Aragón, S. A., en ignorado paradero, 
notificación a^65611^6 60 C* Bo^c^n Oficial de la Provincia para que sirva de 

juez, p| ^a’ d‘e/ de mayo de mil novecientos noventa. El magistrado 
secretario.

^OONUM. 4 Núm. 3) 302

u°n Juan-f . ■
Social ®naci° Medrano Sánchez, magistrado-juez del Juzgado de lo 
Hace ■ nUmer° 4 de Zaragoza y su provincia;

e* número 8 iT ^UC 6n aulos ti116 se tramitan en este Juzgado seguidos bajo 
fe Trece s i 6 l99®ainstanciade María-Jesús Inúñez Lahcra, contra Más 
Se ha dictad Cn.rec*amación de cantidad, con fecha 7 de mayo de 1990 

«Dad- ° Pr0VÍdcncia que- copiada literalmente, dice:
*°s actos señ11^^3’ n° constand° citada la empresa demandada, se suspenden 
C* fia 26 de ' °S P3ra C* d’a de fijándose de nuevo para su celebración 
f°rma, con /Uni° prdximo’ a i35 10.45 horas. Cítese a las partes en legal 
feniandada aS advertencias Y prevenciones legales, citándose a la empresa 
Se Publique med*° de edictos que se fijen en los sitios de costumbre y 
Garantía Sal* 611 C* Oficial de la Provincia. Cítese al Fondo de 
fundido <j V'3*’ Segdn Previene el artículo 143, párrafo segundo del texto 

c a Ley de Procedimiento Laboral.»

^■"adero, se^050 *a emPresa demandada Más de Trece, S. L., en ignorado 
sirva de nAt cISerta e* Presente en el Boletín Oficial de la Provincia para que

D.0O y dtadó"-
^^istrado-j dra80za 3 siete de mayo de mil novecientos noventa. — El 

Cz' Ju3n-fgnacio Medrano. — El secretario.

JGZGADo NUM <
^UEu • UM‘ 5 Núm. 25.434

f® Zaran° G°nzúlez Serrano, secretario del Juzgado de lo Social núm. 5 
Da fe 8 y SU Provincia;

^yusenca^16 Cn autos número 711 de 1989 aparece dictada la sentencia 
^Sente .ZamiCnl° y f31l° son del tenor literal siguiente:

d^0- seño"?' 7 En 13 CÍUdad dc Zaragoza a 17 de abril de 1990. — El 
dC *° Social °n Jul‘ún"( arlos Arqué Bescós, magistrado-juez del Juzgado 

C *^89, sec,I1UTer0 5 de Zaragoza, habiendo visto el proceso número 711 
apresa Sed “’l ° d ’nslancia de David Vela Cortes y otros, contra la

r as Rimora, S. L., los primeros representados por el letrado 

señor Sagardoy Bengoechea, y la empresa demandada que no comparece, 
versando el proceso sobre cantidad, y...

Fallo: Que estimando la demanda interpuesta por David Vela Cortés, 
Luis Labordeta Carneo, Francisco Pilacés Sánchez, Aurelio Pérez Pérez, 
Fermín Mateo Requena y Asunción Prat Aína, contra la empresa Sederías 
Rimora, S. L., en reclamación de cantidad, debo declarar y declaro que ésta 
adeuda a los actores por los conceptos que se reclaman, y condeno a la 
referida empresa al pago de las siguientes cantidades:

Al señor Labordeta, 465.058 pesetas; a la señora Prat, 392.954; al señor 
Mateo, 368.124; al señor Pilacés, 473.477; al señor Vela, 434.726, y ai señor 
Pérez, 301.991 pesetas, más elTO % en concepto de recargo por mora.

Notifíquese en forma a las partes la presente sentencia, haciéndoles saber 
que contra la misma cabe recurso de suplicación para ante la Sala de lo 
Social del 1 ribunal Superior de Justicia de Aragón, que, en su caso, deberán 
anunciar ante este Juzgado, por comparecencia o por escrito, dentro de los 
cinco días siguientes a su notificación, designando letrado del Colegio de 
esta capital encargado de la interposición del recurso, con la advertencia de 
que, caso de recurrir la demandada, viene obligada a presentar, bien en el 
momento de anunciar el recurso o al interponerlo, un resguardo acreditativo 
de haber depositado en la cuenta corriente número 12.876 de este Juzgado, 
abierta en Ibercaja, oficina San Jorge (sita en la calle San Jorge, 8, de esta 
ciudad), a nombre de “recursos de suplicación", la cantidad de 2.500 pesetas, 
y además, viene igualmente obligada a presentar, en el momento del anuncio 
del recurso, un resguardo acreditativo de haber depositado en la cuenta 
corriente número 250007908, que este Juzgado tiene abierta en el Banco de 
España de esta capital, a nombre de “fondo de anticipos reintegrables al 
trabajador sobre sentencias recurridas”, el importe del fallo, sin cuyos 
requisitos no se admitirá a trámite.

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará testimonio literal al proceso 
de referencia, lo pronuncio, mando y firmo. — Julián-Carlos Arqué Bescós.» 
(Firmado y rubricado.)

Y para que así conste y su publicación en el Boletín Oficial de la Provin- 
ciit, a fin de que sirva de notificación en forma a la demandada Sederías 
Rimora, S. L., en paradero desconocido, expido el presente en Zaragoza a 
dieciocho de abril de mil novecientos noventa. El secretario, Eusebio 
González Serrano.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 27.276

Don Eusebio González Serrano, secretario del Juzgado de lo Social 
número 5 de Zaragoza y su provincia;
Da fe: Que en autos número 99 de 1990 aparece dictada la sentencia 

cuyos encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:
«Sentencia número 144 En la ciudad de Zaragoza a 24 de abril de 1990. 

El limo, señor don Julián-Carlos Arqué Bescós, magistrado-juez del Juz
gado de lo Social número 5 de Zaragoza y su provincia, habiendo visto el 
proceso número 99 de 1990, seguido a instancia de Roberto Navarro 
Ezquerro y otros, representados y asistidos por la letrada doña Almudena 
Borderias Mondéjar, contra la empresa Proinel, S. A., que no comparece, 
versando el proceso sobre cantidad, y...

Fallo: Que estimando la demanda interpuesta por Roberto Navarro 
Ezquerro, Julián Echarte Andueza, José-Manuel Civera Garfella, Jesús 
Moros Navarro, Blanca-Ester Bernal Acero, Margarita Pérez de Leonardo, 
Miguel-Angel Laborda Gimeno, Rufino-Manuel Velasco Ibáñez, Antonio 
Córcoles Bruna, Victoriano Gómez Trenado, José-Francisco Ariza López y 
José-Miguel Escolano Esteban, contra la empresa Proinel, S. A., en recla
mación de cantidad, debo declarar y declaro que ésta adeuda a los actores, 
por los conceptos que se reclaman, y condeno a la referida empresa al pago 
de las siguientes cantidades:

Al señor Navarro, 361.591 pesetas; al señor Echarte, 251.659; al señor 
Civera, 375.411; al señor Moros, 247.983; a la señora Bernal, 122.722; a la 
señora Pérez, 212.800; al señor Laborda, 119.159; al señor Velasco, 287.961; 
al señor Córcoles, 214.701; al señor Gómez, 290.113; al señor Ariza, 279.835, 
y al señor Escolano, 292.256 pesetas, más el 10 % en concepto de recargo 
por mora.

Notifíquese en forma a las partes la presente sentencia, haciéndoles 
saber que contra la misma cabe recurso de suplicación para ante la Sala de 
lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, que, en su caso, 
deberán anunciar ante este Juzgado, por comparecencia o por escrito, dentro 
de los cinco días hábiles siguientes a su notificación, designando letrado del 
Colegio de esta capital encargado de la interposición del recurso, con la 
advertencia de que, caso de recurrir la demandada, viene obligada a presentar, 
bien en el momento de anunciar el recurso o al interponerlo, un resguardo 
acreditativo de haber depositado en la cuenta corriente número 12.876 de 
este Juzgado, abierta en Ibercaja, oficina San Jorge (sita en calle San Jorge, 
núm. 8, de esta ciudad), a nombre de “recursos de suplicación”, la cantidad 
de 2.500 pesetas, y además, viene igualmente obligada a presentar, en el 
momento del anuncio del recurso, un resguardo acreditativo de haber 
depositado en la cuenta corriente número 250007908 que este Juzgado tiene 
abierta en el Banco de España de esta capital, a nombre de “fondo de 
anticipos reintegrables al trabajador sobre sentencias recurridas", el importe 
del fallo, sin cuyos requisitos no se admitirá a trámite.
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Así por esta mi sentencia, de la que se llevará testimonio literal al proceso 
de referencia, lo pronuncio, mando y firmo. — Julián-Carlos Arqué Bescós.» 
(Firmado y rubricado.)

Y para que así conste y su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, 
a fin de que sirva de notificación en forma a la demandada Proinel, S. A., 
en paradero desconocido, expido el presente en Zaragoza a veinticuatro de 
abril de mil novecientos noventa. — El secretario, Eusebio González Serrano.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 25.435

Don Eusebio González Serrano, secretario del Juzgado de lo Social núm. 5 
de Zaragoza y su provincia;
Da fe: Que en autos número 707 de 1989 aparece dictada la sentencia 

cuyos encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:
«Sentencia número 137. — En la ciudad de Zaragoza a 17 de abril de 

1990. — El limo, señor don Julián-Carlos Arqué Bescós, magistrado-juez 
del Juzgado de lo Social número 5 de Zaragoza y su provincia, habiendo 
visto el proceso número 707 de 1989, seguido a instancia de David Vela 
Cortés y otros, asistidos y representados por el letrado don Julián Sagardoy 
Bengoechea, contra la empresa Sederías Rimora, S. L., que no comparece, 
versando el proceso sobre cantidad, ha dictado el siguiente

«Fallo: Que estimando la demanda, debo condenar y condeno a la 
empresa Sederías Rimora, S. L, a pagar a los actores las cantidades 
siguientes como indemnización por cese:

A David Vela Cortés, 974.842 pesetas; a Luis Labordeta Carneo, 
1.084.342; a Francisco Pilacés Sánchez, 1.084.342; a Aurelio Pérez Pérez, 
356.970; a Fermín Mateo Requena, 762.120, y a Asunción Prat Aína, 
836.142 pesetas. ,

Notifiquese en forma a las partes la presente sentencia, haciéndoles saber 
que contra la misma cabe recurso de suplicación para ante la Sala de lo 
Social del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, que, en su caso, deberán 
anunciar ante este Juzgado, por comparecencia o por escrito, dentro de los 
cinco días hábiles siguientes a su notificación, designando letrado del Colegio 
de esta capital encargado de la interposición del recurso, con la advertencia 
de que, caso de recurrir la demandada, viene obligada a presentar, bien en 
el momento de anunciar el recurso o al interponerlo, un resguardo acredita
tivo de haber depositado en la cuenta corriente número 12876 de este 
Juzgado número 5, abierta en Ibercaja, oficina San Jorge (sita en calle San 
Jorge, 8, de esta capital), a nombre de “recursos de suplicación”, la cantidad 
de 2.500 pesetas, y además, viene igualmente obligada a presentar, en el 
momento de anunciar el recurso, un resguardo acreditativo de haber depo
sitado en la cuenta corriente número 25-OOO79O-8, que este Juzgado tiene 
abierta en el Banco de España de esta capital, a nombre de “fondo de 
anticipos reintegrables al trabajador sobre sentencias recurridas , el 
importe del fallo, sin cuyos requisitos no se admitirá a trámite.

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará testimonio literal al 
proceso de referencia, lo pronuncio, mando y firmo. — Julián-Carlos 
Arqué Bescós.» (Firmado y rubricado.) .

Y para que así conste y su publicación en el Boletín Oficial de la Provin
cia, a fin de que sirva de notificación en forma a la demandada Sederías 
Rimora, S. L., en paradero desconocido, expido el presente en Zaragoza a 
dieciocho de abril de mil novecientos noventa. El secretario, Eusebio 
González Serrano.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 27.307

Don Eusebio González Serrano, secretario del Juzgado de lo Social 
número 5 de Zaragoza y su provincia;
Da fe: Que en autos número 103 de 1990, sobre cantidad, a instancia de 

Pablo Pérez Serrano, contra Alfamatic, S. A., aparece en el acto del juicio 
celebrado el 24 de abril de 1990, al que la parte demandada no compareció 
pese a estar citada en forma, la parte dispositiva del tenor literal siguiente:

«Fallo: Que estimando la demanda, debo condenar y condeno a la 
demandada Alfamatic, S. A., a que abone a la parte actora Pablo Perez 
Serrano, la cantidad de 206.980 pesetas, que se verá incrementada en un 
interés del 10 % de mora. .

Notifiquese esta sentencia a las partes, con la prevención de que contra 
ella no cabe recurso alguno. Queda notificada y prevenida la parte actora y 
firman los comparecientes, después de su señoría ilustrísima y conmigo, el 
secretario. Doy fe.» (Siguen las firmas.)

Y para que asi conste y su publicación en el Boletín Oficial de la Provin
cia, a fin de que sirva de notificación en forma a la demandada Alfamatic, 
S A en paradero desconocido, expido el presente en Zaragoza a veinti
cuatro de abril de mil novecientos noventa. - El secretario. Eusegio Gon
zález Serrano.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 23.318

El limo, señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social número 6 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos que se tramitan en este Juzgado 

con el número 41 de 1990, sobre cantidad, contra Teizar, S. A. (Restaurante

La Galera), a instancia de Angel Laiglesia Posa y otro, se ha dictado 

providencia del tenor literal siguiente:
«Providencia. — Magistrado-juez señor Lacambra Morera. - u 

Zaragoza a 23 de marzo de 1990. - Dada cuenta, únase a los autos 
razón, y a tenor de lo establecido en el artículo 200 del texto re u 
procedimiento laboral, en relación con el artículo 919 de la vigen e 
Enjuiciamiento Civil, despáchese ejecución contra Teizar, S. A. ( es te 
La Galera), procediendo al embargo de sus bienes en cuantía ¡a 
para cubrir la cantidad de 740.185 pesetas de principal, según sem 
más la de 75.000 pesetas presupuestada provisionalmente para ga ’cn 
perjuicio de su liquidación en el momento procesal oportuno, siguí 
la traba el orden señalado en el articulo 1.447 y siguientes e a $t6 
Enjuicimiento Civil; líbrense para ello los despachos precisos, sirvi 
proveído de mandamiento en forma. , e se

Notifiquese a las partes y a la ejecutada por medio de edicto m 
publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia.

Lo mandó y firma su señoría. Doy fe.» .
Y para que conste y sirva de notificación a la ejecutada Teizar.nserta 

(Restaurante La Galera), por encontrarse en ignorado paradero, se 
el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia. aaistrad°

Zaragoza a cuatro de abril de mil novecientos noventa. — El m g
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juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6
El limo, señor magistrado-juez 

Zaragoza y su provincia;

Núm. 25.13°

titular del Juzgado de lo Social número

Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgudo 
número 94 de 1990, a instancia de Rafael Regla Tenias, contra 
S. A., sobre despido, se ha dictado sentencia cuya parte disposi

«Fallo: Que estimando la demanda interpuesta por Ralaecordado 
Tenías, declaro improcedente el despido de dicho demandante, a [e 
por la empresa Rodazar, S. A., a la que condeno a que, a su el d¡aS 
readmita en su puesto de trabajo o le abone la suma equivalen i de 
por año de servicio, en concepto de indemnización, con la adve ¡fica- 
que la opción deberá ejercitarse en el plazo de cinco días, desde a 
ción de esta sentencia, en la Secretaria de este Juzgado de lo . l,cl ’imjSlno 
diéndose que de no hacerlo se opta por la readmisión, condenando la 
a la demandada al pago de los salarios desde la fecha del despi। 
fecha de notificación de la presente resolución, a razón de 3.9 F
diarias.» . pOr

Y para que sirva de notificación a la demandada Rodazar, . ^[etín 
encontrarse en ignorado paradero, se insertad presente edicto en e
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Put
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Oficial de la Provincia.
' Zaragoza, cuatro de abril de mil novecientos noventa, 

juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6

El magistrad°

Núm.25|34

mas

El i.

El limo, señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social numero
6 de

Zaragoza y su provincia; baj0 cl
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado 

número 683 de 1989, a instancia de María-Teresa Martin VelaS^’ s¡tiva 
Piel Zaragoza, S. A., sobre despido, se ha dictado auto cuya parte a 1
dice: , )ra| qu<

«Fallo: Que debo declarar y declaro extinguida la relación la o^ y 
unía a María-Teresa Martín Velasco con la empresa Piel Zara8°7a’m¿s los 
condeno a la empresa a abonar a la actora una indemnización, eStC 
salarios dejados de percibir desde la notificación de la sentencia aCión< 
auto, a razón de las siguientes cantidades: 85.306 pesetas de mdem
y 406.458 pesetas de salarios de tramitación.»

Y para que sirva de notificación a la demandada Piel Zarago^ el 
por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente e 1
Boletín Oficial de la Provincia. malzistradí,

Zaragoza, tres de abril de mi) novecientos noventa. — El m 6 
juez. — El secretario.
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JUZGADO NUM. 6
. 25.13Z

Núm- 2’

El limo, señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social numer
6 de

Zaragoza y su provincia; juzgad°
Hace saber: Que en autos ejecutivos que se tramitan en csl® §>' 

con el número 36 de 1990, sobre cantidad, contra Confecciones Ubi dei 
a instancia de Jesús Barberán Roche y otro, se ha dictado provia 
tenor literal siguiente: _ EP

«Providencia. — Magistrado-juez señor Lacambra Morera- sU 
Zaragoza a 12 de marzo de 1990. — Dada cuenta, únase a los au 
razón, y a tenor de lo establecido en el articulo 200 del texto re u d6 
procedimiento laboral, en relación con el artículo 919 de la vigen g v„ 
Enjuiciamiento Civil, despáchese ejecución contra Confecciones U la 
procediendo al embargo de sus bienes en cuantía suficiente Para ^.OO" 
cantidad de 625.766 pesetas de principal, según sentencia, más la
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liquida EresuPuestada provisionalmente para gastos, sin perjuicio de su 
°rden Cn Cl momento procesal oportuno, siguiendo en la traba el 
c>vil- Hh 3 ad° Cn 61 artícul° 1 447 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento 
mand= renSC para ell° ios despachos precisos, sirviendo este proveído de 

amiento en forma.
Publirar<^Ue^e 3 las Partes y a la ejecutada por medio de edictos que se 

Ln n Cn C* Oficial de la Provincia.
y mandó y firma su señoría. Doy fe.»

CbidePsrajqUe COnste y s*rva de notificación a la ejecutada Confecciones 
edictn por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente 

Zara e\Bole,ín °f,c'al de la Provincia.
Juez a^za- diecisiete de abril de mil novecientos noventa. — El magistrado 

' fcl secretario.

El Umo D° NUM 6 NÚm‘ 28-959

Zarao«ñ°r ma8islrado-juez titular del Juzgado de lo Social número 6 de 
„ac 80Za y su Provincia;

c°n el núme,>er‘t?Ue 60 autos ejecutivos que se tramitan en este Juzgado 
instancia de^ 8 dC so*5re cantidad, contra Tucri Servicios, S. A., a 
de* tenor lif n8e*a ustodio Sánchez Pulido, se ha dictado providencia 

meral siguiente:
^nragozaVic'T — .Magistrado-juez señor Lacambra Morera. — En 
razón, y a . de abril de 1990. — Dada cuenta, únase a los autos de su 
procedimientn°|l *° estab*ec*do en el artículo 200 del texto refundido de 
^Hjniciamient3 r °ra1’ 60 rclación con el artículo 919 de la vigente Ley de 
pr°cediendo • ? 1VI*’ desPáchese ejecución contra Tucri Servicios, S. A., 
Entidad de l4ieAabar8° de SUS biencs en cuantia suficiente para cubrir la 
Poetas presu 647 Pesetas de principal, según sentencia, más la de 20.000 
^^uidación PU®stada Provisionalmente para gastos, sin perjuicio de su 
°rden señalad11 6 mom®nto procesal oportuno, siguiendo en la traba el 
C*v*1; h'brense° Cn arlicul° 1 447 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento 
^andamient, ell° los despachos precisos, sirviendo este proveído de 

Notifí cnforma-
Publicarán partes y a la ejecutada por medio de edictos que se 

mandA C Bo^eUn Oficial de la Provincia.
y para y firma su señoría. Doy fe.»

' Por encoC°nSte y S'™3 de not*ficac'dn a *a ejecutada Tucri Servicios, 
C1 Boletín O/?On/larSecn *gnorado paradero, se inserta el presente edicto en 

dC lü Provincia'
’Pagistradn 3 ve*nt’cinco de abril de mil novecientos noventa. — El 

ao-juez. _ El secretario.
JUzGADo NUM 6

señor Núm. 28.962
o-juez titular del Juzgado de lo Social número 6 de 

Hace • y SU prov*nc*a«
este Juzo^d ^Ue Cn aut°s ejecutivos número 87 de 1986 que se tramitan 

en*to Conde cant‘dad, a instancia de José Vicente Fraca, contra 
len°r literal c- . mez (Industrias Conde), se ha dictado providencia del 

«i siguiente:
‘ rovidenc, aragoza a 3‘i*3" Magistrado-juez señor Lacambra Morera. — En 

pCluaciones a C may° de 1990. — Dada cuenta; previo desarchivo de las 
°ndode Gar naSü 3 *°S aulos de su razón. Se tiene por subrogado al 

?Or la cantidad n.tla ^alar‘al en los derechos y acciones de la parte ejecutante 
snLlancianúm 6 )67 048 pesetas. Líbrese exhorto al Juzgado de Primera 
r°brante qUe _ F?. de taragoza, para que tome anotación del embargo del 
eeiT1bargo del k era Producirse en autos número 633 de 1985 o, en su caso, 

ttanda v f6" ,rabado en dichos autos.
Para ■ nma SU scñ°r’a- Doy fe >>

^■onde), Se sirva de notificación a Benito Conde Gómez (Industrias 
ju ^aragoza t”3 presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

67 El secretario dC mÍ1 novec'entos noventa. — El magistrado

Ei ^lmoDSeñNUM■ 6 Núm. 35.060

^Uzgado d°e |d<tn ^U‘S ^-acambra Morera, magistrado-juez titular del 
Hace $ab ° °C‘a* número b de Zaragoza y su provincia; 

^Cfo 226 de l^on 60 3Ut0S que se tram'tan en este Juzgado bajo el 
c UniuladOs "b- a instancia de Angel Filiponea Romanos y otros 
ra|n ^cha 2 de m ra ^cbel Protección, S. L., en reclamación por despido, 

^nte, dice- ay° dC 1990 SC ba d*ctado providencia que, copiada lite-

y co^la kP°r rec'b‘da *a anterior demanda en reclamación por 
8 JPonea ROm SU sanación de defecto, formulada a instancia de Angel 
en ■ ■’ registrensenOfA °trOS acumulados’ contra la empresa Echel Protección, 

inorado par a rmensc autos. Y encontrándose la empresa demandada 
la^Ode 199o na er°‘56 suspenden l°s actos convocados para el día 24 de 
ton horas len8an lugar de nuevo el próximo día 7 de junio, a 

C'bación y ¡UP -ra 3 cclcbración en única convocatoria de los actos de 
•cío, en su caso. Cítese a las partes, con la advertencia de 

que los actos señalados no podrán suspenderse por la incomparecencia de 
la demandada, así como que los litigantes han de concurrir a juicio con 
todos los medios de prueba de que intenten valerse. Se tienen por formuladas 
las manifestaciones contenidas en los otrosíes de la demanda. Y se decreta 
la acumulación de las precedentes demandas para su tramitación en un solo 
procedimiento, previsto en el artículo 17 de la Ley de Procedimiento Laboral.

Conforme a lo establecido en el artículo 65 de la Ley de Procedimiento 
Laboral, se decreta el embargo preventivo sobre los bienes y mercancías 
que se hallen depositados en el domicilio de la empresa.

Se faculta a la Comisión judicial de este Juzgado de lo Social número 6 
para proceder a dicho embargo, pudiendo en caso necesario hacer uso de la 
fuerza pública y sirviendo el presente proveído de mandamiento en forma.»

Y encontrándose la demandada Echel Protección, S. L. (con último 
domicilio conocido en calle Biel, 35-37, nave 9, Zaragoza), en ignorado 
paradero, se inserta el presente en el Boletín Oficia! de la Provincia para 
que sirva de notificación y citación.

Zaragoza a 30 de mayo de 1990. El magistrado-juez, Luis Lacambra. 
El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 29.004

El limo, señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social número 6 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo el 

número 64 de 1990. a instancia de Adoración Mozota Merín, contra Jesús 
Coscolín Coscolín, sobre cantidad, se ha dictado sentencia cuya parte dispo
sitiva dice:

«Fallo: Que estimando la demanda planteada por Adoración Mozota 
Merín, contra Jesús Coscolín Coscolín, debo condenar y condeno a la 
empresa demandada a que abone a la actora la cantidad de 378.252 pesetas, 
más el 10 % en concepto de mora.»

Y para que sirva de notificación al demandado Jesús Coscolín Coscolín 
(con último domicilio conocido en Cinco de Marzo, núm. 2, Zaragoza), por 
encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente edicto en el Boletín 
Oficial de la Provincia.

Zaragoza, veinte de abril de mil novecientos noventa. El magistrado 
juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 29.005

El limo, señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social número 6 de
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo el 

número 166 de 1990, a instancia de Ahmed Ben Abid Zina Saimi y Octavio 
Royo Cuevas, contra Aragonesa de Innovaciones Gastronómicas, S. L., 
sobre despido, se ha dictado sentencia cuya parte dispositiva dice:

«Fallo: Estimo la demanda interpuesta por Octavio Royo Cuevas y 
Ahmed Ben Abid Zina Saimi y declaro nulos sus despidos, acordados por 
la empresa Aragonesa de Innovaciones Gastronómicas, S. 1.., a la que 
condeno a que les readmita en sus puestos de trabajo y en las mismas 
condiciones laborales que regían con anterioridad a dicha medida extintiva 
y a que les abone los salarios devengados desde la fecha del despido, 28 de 
febrero de 1990, a razón de 2.750 pesetas diarias a cada uno de los actores.»

Y para que sirva de notificación a la demandada Aragonesa de Innova
ciones Gastronómicas, S. L. (con último domicilio en avenida de Goya, 91, 
Zaragoza), por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente 
edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza a veinticinco de abril de mil novecientos noventa. El 
magistrado-juez. - El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 29.008

El limo, señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social número 6 de
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo el 

número 46 de 1990, a instancia de Fernando Corral Agulló, Fernando Bolea 
y José Bascuas, contra Rodazar, S. A., sobre despido, se ha dictado auto 
cuya parte dispositiva dice:

«Fallo: Que debo declarar y declaro extinguida la relación laboral que 
unía a Fernando Corral Agulló y otros con la empresa Rodazar, S. L„ y 
condeno a ésta a abonar a los actores una indemnización, más los salarios 
dejados de percibir desde la notificación de la sentencia hasta este auto, a 
razón de las siguientes cantidades:

A Fernando Corral Agulló: indemnización, 3.019.250 pesetas, y salarios, 
297.280 pesetas.

A Fernando Bolea Sierra: indemnización, 8.I5I.2OO pesetas, y salarios, 
567.040 pesetas.

A José Bascuas Usón: indemnización, 3.395.350 pesetas, y salarios, 
348.800 pesetas.»

Y para que sirva de notificación a la demandada Rodazar, S. A. (con 
último domicilio en polígono Cogullada, calle Tomás Edison, núm. 16, de
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Zaragoza), por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente 
edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza a veinticuatro de abril de mil novecientos noventa. — El 
magistrado-juez. -- El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 29.006

El limo, señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social número 6 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo el 

número 36 de 1990, a instancia de Maria-Angeles Bermúdez Martínez, 
contra Mercedes Macho Crespo, sobre cantidad, se ha dictado sentencia 
cuya parte dispositiva dice:

«Fallo: Que debo condenar y condeno a Mercedes Macho Crespo a que 
abone a Maria-Angeles Bermúdez Martínez la cantidad de 124.617 pesetas, 
más la del 10 % en concepto de indemnización por demora. Contra esta 
sentencia no cabe recurso alguno.»

Y para que sirva de notificación a la demandada Mercedes Macho Crespo 
(con último domicilio en calle Romea, 8, Zaragoza), por encontrarse en 
ignorado paradero, se inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la 
Provincia.

Zaragoza, veinte de abril de mil novecientos noventa. — El magistrado 
juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 1. — CASTELLON Núm. 31.703

En el juicio número 478 de 1987, seguido en este Juzgado de lo Social 
número I en reclamación sobre accidente, a instancia de Santiago Santos 
Asensio, contra el Instituto Nacional de la Seguridad Social y otros, la Sala 
de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Madrid ha dictado senten
cia. siendo su fallo:

«Que desestimando el recurso de suplicación interpuesto por la Mutua 
Asepeyo, contra la sentencia dictada por el Juzgado de lo Social número I 
de Castellón, de fecha 2 de noviembre de 1987. en autos seguidos a instan
cia de Santiago Santos Asensio. contra el Instituto Nacional de la Seguri
dad Social, la Mútua Patronal Asepeyo, Grúas y Transportes Vado Caste
llón. Grúas y Transportes Vado y la Tesorería Territorial de la Seguridad 
Social, sobre accidente, debemos confirmar y confirmamos la sentencia 
recurrida, con abono por la parte recurrente al letrado que ha impugnado 
su recurso de la cantidad de 15.000 pesetas en concepto de honorarios. Y 
dése a los depósitos constituidos el destino legal. La presente sentencia es 
firme.»

Y para que conste y sea publicado en el Boletín Oficial de la Provincia, a 
fin de que sirva de notificación en forma a la empresa Grúas y Transportes 
Vado, con domicilio en camino del Vado. 76, de Zaragoza, expido esta 
cédula en Castellón de la Plana a once de mayo de mil novecientos noventa. 
El secretario.

JUZGADO NUM. 1. — NAVARRA Núm. 31.705

Don Antonio Fernández Ayesa. secretario judicial del Juzgado de lo Social 
número I de los de Navarra;
Hace saber: Que ante este Juzgado de lo Social se tramita el procedi

miento número 168 de 1990-1, en virtud de demanda interpuesta por Cris
tina Elso Martín, contra Tucriservicios, S. A., en reclamación por salarios y 
liquidación, en cuyos autos recayó sentencia el día 4 de mayo de 1990, cuya 
parte dispositiva dice asi:

«Que estimando la demanda formulada por Cristina Elso Martín, en 
reclamación de salarios y liquidación por finalización de contrato, condeno 
a la empresa Tucriservicios, S. A., a abonar a la actora la cantidad de 184.554 
pesetas por el concepto reclamado, más el 10 % de intereses de mora.

Notifíquese a las partes la sentencia dictada, con la advertencia de que contri 
la misma no cabe interponer recurso alguno.»

Por el presente edicto se notifica al representante legal de la demanda 
Tucriservicios, S. A. (que estuvo domiciliada en calle Coso, 46, de Zarago ' 
y en Casetas, carretera de Logroño), hoy en ignorado paradero, la resoluc 
dictada, con la advertencia de que en la Secretaría de este Juzgado 
encuentra a su disposición copia de la misma. •

Pamplona a cuatro de mayo de mil novecientos noventa. — El secreta 
judicial, Antonio Fernández Ayesa.

JUZGADO NUM. 3. - SANTANDER 
Y CANTABRIA Núm. 31-706

Doña Amparo Colvee Benlloch, secretaria del Juzgado de lo Social núm- 
de Santander y Cantabria; .
Da fe y certifica: Que en este Juzgado se sigue expediente baJ° 

número 351 de 1989, promovido por Alfredo García Pernia, en reclamac^^ 
de cantidad, contra Calzados Benedí, en los cuales se ha dictado senten 
cuyos encabezamiento y fallo son del siguiente tenor literal:

«Sentencia. — El limo, señor don Francisco Martínez ^'rn'ans°u' 
magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 3 de Santander y 
provincia, habiendo visto los presentes autos promovidos por Alfredo a 
Pernia, contra Calzados Benedí, sobre cantidad, ha pronunciado, en nom 
del Rey, el siguiente ia,

Fallo: Que estimando la demanda deducida por Alfredo García 
contra Calzados Benedí, sobre reclamación de cantidad, debo con e 
condeno a la empresa demandada a abonar al actor la cantidad de 2 • 
pesetas. ontra

Notifíquese la presente sentencia a las partes, previniéndoles que 
la misma no cabe recurso alguno.

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Lo relacionado es cierto y lo inserto concuerda bien y fielmente . 

original, a que me remito en caso necesario. Y para que sirva de no i 
en legal forma a Calzados Benedí, encontrándose en paradero deseo t0$ 
expido la presente, que firmo en Santander a diez de mayo de mil novec 
noventa. — La secretaria, Amparo Colvee Benlloch.

PARTE NO OFICIAL
COMUNIDAD DE REGANTES , 34j 04
LAS LAÑAS DE ERLA Nunl de „

La Comunidad de Regantes Las Lañas de Erla, en cumplimi6^*10^^ 
vigente Ley de Aguas y conforme a las disposiciones de nuestras Or 
y Reglamentos, convoca Asamblea general ordinaria para el próximo 
de junio (domingo), a las 11.30 horas en primera convocatoria y a ca[|C 
horas en segunda, en el salón de la Casa de Cultura de Erla (sito 
Cortes de Aragón, número 2). con arreglo al siguiente

Orden del día -.pica
1.9 Lectura y aprobación, si procede, del acta de la anterior $ 

general. , . . de| añ°
2.9 Lectura y aprobación, si procede, del balance del ejercici 

de 1989. icadd
3.Q Reparto de tarifas y cánones de Confederación Hidrogr 

Ebro del año 1990.
4.9 Informe situación obras complementarias.
5.9 Ratificar ios acuerdos de la Junta de Gobierno.
6.9 Ruegos y preguntas.
Erla, 28 de mayo de 1990. —- El presidente.
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